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1 

 

APERTURA 

A las 11:43 del 24 de Marzo de 2021, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Integrantes de esta Honorable Cámara, vamos a dar 

inicio a la Reunión 6, Tercera Sesión Ordinaria, del L Período Legislativo, del miércoles 24 de 

Marzo de 2021. 

Por Secretaría, se pasará lista a los fines de establecer el cuórum reglamentario. [Así se hace]. 

Se encuentran presentes 32 señores diputados y diputadas, y se da por iniciada la sesión.  

Tiene la palabra el diputado Fernando Gallia. 

Sr. GALLIA. —Gracias, presidente. 

Es para justificar la ausencia del diputado Sánchez. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Por Secretaría, se comenzará a dar lectura a los asuntos entrados.  

2 

 

ASUNTOS ENTRADOS  
(Arts. 173 y 174 del RI) 

2.1 

 

Comunicaciones oficiales 

a) De distintos organismos:  

Expte. O-23/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. O-25/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. O-26/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. O-27/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Exptes. O-28/21 y O-30/21: se giran a las Comisiones A y B. 

Expte. O-29/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

Expte. O-31/21: se gira a la Comisión A.  

Expte. O-32/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo.   

Expte. O-33/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo.   

Expte. O-35/21: se gira a la Comisión D. 

Expte. O-36/21: se gira a la Comisión F. 

Expte. O-37/21: tomado conocimiento. Pasa al Archivo.   

b) De las anuencias legislativas: 

Expte. E-28/21: concedida. Pasa al Archivo. 
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2.2 

 

Despachos de comisión 

Expte. D-896/20, Proy. 13 972: pasa al próximo orden del día. 

Expte. D-910/20, Proy. 13 988: pasa al próximo orden del día.  

Expte. D-92/21, Proy. 14 150 y ag. Expte. P-5/21: pasa al próximo orden del día. 

Expte. P-6/21 y ags. cde. 1, 2, 3 y 4:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-40/21, Proy. 14 076: pasa al próximo orden del día. 

Expte. O-24/21, Proy. 14 152:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Es para pedir la reserva. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-96/21, Proy. 14 154:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Expte. D-941/20, Proy. 14 019 y ags. Expte. D-901/20, Proy. 13 977 y Expte. D-922/20, 

Proy. 14 000:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

2.3 

 

Proyectos presentados 

14 157, de ley, Expte. D-99/21:  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Es para hacer una consulta. Hay un proyecto que fue tratado en la Comisión C, de desarrollo 

humano y social, que se cambió, era una comunicación, fue presentado como comunicación y se 

modificó, y se acordó el día viernes o el día lunes que habría que reservarlo en Presidencia también. 

La voluntad de los miembros de la comisión era aprobarlo, porque, de hecho, fue votado por 

unanimidad, pero hubo después un cambio de comunicación a resolución. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está en el orden del día ya incorporado. 

Sra. SALABURU. —¿De mañana? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No, de hoy. 

Sra. SALABURU. —¡Ah!, perfecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tenía preferencia. 

Sra. SALABURU. —Gracias. 

14 157, de ley, Expte. D-99/21: se gira a las Comisiones F, A y B.  

14 158, de ley, Expte. D-100/21: se gira a las Comisiones C, A y B. 
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14 160, de resolución, Expte. D-102/21: se gira a la Comisión H. 

14 161, de resolución, Expte. D-103/21: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidente. 

No advertí si mencionaron el Proyecto 14 159, de declaración. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está en el orden del día de mañana jueves. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Y la preferencia la tengo que pedir mañana entonces. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Perdón, está en los asuntos entrados de mañana. 

14 160, de resolución, Expte. D-102/21: se gira a la Comisión H.  

14 161, de resolución, Expte. D-103/21: se gira a la Comisión J.  

14 163, de declaración, Expte. D-105/21: se gira a la Comisión D.  

14 166, de declaración, Expte. D-109/21: se gira a la Comisión G.  

14 167, de resolución, Expte. D-110/21: se gira a la Comisión B.  

14 169, de ley, Expte. D-112/21: se gira a las Comisiones A y B. 

14 171, de resolución, Expte. D-114/21: se gira a la Comisión J. 

14 172, de declaración, Expte. D-115/21: se gira a la Comisión C.  

14 174, de resolución, Expte. O-34/21: se gira a la Comisión H.  

Al mencionarse el Proy. 14 177, dice el: 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Castelli. 

Sr. CASTELLI. —Gracias, presidente. 

Por ahí no escuché bien y quería confirmar a qué comisión fue girado el Proyecto 14 173. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Ese está en los asuntos entrados del día jueves. 

Sr. CASTELLI. —No escuché que hayan mencionado la comisión, por eso. 

Mil disculpas. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No, no, al Proyecto 14 173 no lo nombramos hoy porque 

entra mañana en los asuntos entrados del día jueves. 

Sr. CASTELLI. —En la lectura lo salteé yo, perdón. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —El Proyecto 14 172 se gira a la Comisión C. 

Sr. CASTELLI. —Gracias. 

14 177, de resolución, Expte. D-119/21: se gira a la Comisión D.  

14 178, de resolución, Expte. D-120/21: se gira a la Comisión B.  

14 183, de resolución, Expte. D-125/21: se gira a la Comisión B. 

14 185, de declaración, Expte. D-127/21: se gira a la Comisión H. 

14 187, de declaración, Expte. D-129/21: se gira a la Comisión D.  

14 188, de comunicación, Expte. D-130/21: se gira a la Comisión D. 

14 190, de declaración, Expte. D-132/21: se gira a la Comisión H.  

14 191, de declaración, Expte. D-133/21: se gira a la Comisión D.  

14 192, de declaración, Expte. D-134/21: se gira a la Comisión G. 

14 195, de resolución, Expte. D-137/21: se gira a la Comisión C. 
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2.4 

 

Solicitud de licencia 

Tramitada mediante Expte. D-108/21: concedida. Pasa al Archivo. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —En el punto anterior, pido que se traiga al recinto el Expediente D-51/21, que 

pide un informe acerca del cumplimiento en la provincia del Neuquén del Plan Fines. 

Solicitamos que ingrese al recinto y se reserve en Presidencia, considerando —porque quiero poner 

en contexto— que este proyecto tuvo moción de preferencia recientemente, y lo que notamos es que 

parece que hay como una deliberada decisión de no tratar los temas educativos, porque el año pasado, 

cuando presentamos este informe, quedó en archivo en la Comisión de Educación. Este año volvemos a 

presentarlo, tiene moción de preferencia, pero no se hace la Comisión de Educación. 

Así que creemos que amerita que en este momento nos ocupemos del tema educativo en esta 

Legislatura y demos tratamiento a este proyecto que —insisto— tuvo moción de preferencia, y se 

suspendió la Comisión de Educación. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

A consideración traer al recinto el Expediente D-51/21, Proyecto 14 106. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No tiene los dos tercios para volver al recinto. 

3 

 

ASUNTOS VARIOS 
(Art. 175 del RI) 

(11:56 h) 

3.1 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

3.1.1 

 

Expte. P-6/21 y ags. cde. 1, 2, 3 y 4 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente P-6/21 y agregados corresponde 1, 2, 3 y 4, con 

despacho de la Comisión A por unanimidad: aconseja realizar el sorteo de abogados y abogadas 

para la integración del Jurado de Enjuiciamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Es para que se agregue al orden del día para hacer el sorteo de los abogados y conformar el 

Jurado de Enjuiciamiento. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

expediente. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 
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3.1.2 

 

Expte. O-24/21 - Proy. 14 152 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente O-24/21, Proyecto 14 152, con despacho de las 

Comisiones A por unanimidad y B por mayoría: aconseja la sanción del proyecto de ley por el cual 

se crea el Juzgado de Primera Instancia de Familia, Niñez y Adolescencia en las localidades de 

Rincón de los Sauces y Villa la Angostura. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Pido el tratamiento sobre tablas, dado lo acordado en Labor Parlamentaria y la necesidad del 

Poder Judicial de crear estos juzgados en estas localidades. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.3 

 

Expte. D-96/21 - Proy. 14 154 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-96/21, Proyecto 14 154, con despacho de la 

Comisión A por unanimidad: aconseja la sanción del proyecto de ley por el cual se modifica el 

artículo 1.º de la Ley 3239, con el objeto de suspender los procesos judiciales a quienes cumplen un 

servicio esencial en calidad de prestadores médicos asistenciales, públicos o privados de internación 

o de diagnóstico y tratamiento que cuenten con el certificado de inscripción del Registro Nacional 

de Prestadores Sanatoriales que emite la Superintendencia de Servicios de Salud. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Es para pedir el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

Pasamos al siguiente asunto reservado. 

3.1.4 

 

Expte. D-941/20 - Proy. 14 019 y ags. Expte. D-901/20 - Proy. 13 977 

y Expte. D-922/20 - Proy. 14 000 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Expediente D-941/20, Proyecto 14 019 y agregados 

Expediente D-901/20, Proyecto 13 977 y Expediente D-922/20, Proyecto 14 000, con despacho de 

las Comisiones H y A por unanimidad y B por mayoría: aconsejan la sanción del proyecto de ley 

por el cual se adhiere a la Ley nacional 27 592, Programa de Formación para Agentes de Cambio en 

Desarrollo Sostenible denominada Ley Yolanda. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de acuerdo a lo acordado en Labor Parlamentaria. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Se incorpora al orden del día. 

No habiendo más asuntos reservados, pasamos a homenajes. 

3.2 

 

Homenajes y otros asuntos 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No habiendo pedido de palabra en homenajes, pasamos a 

otros asuntos. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidente. 

La verdad es que no nos sorprende cuál es la actitud del Gobierno provincial y de esta 

Legislatura también en materia educativa. Me da vergüenza ajena que la Comisión de Educación no 

se haya reunido en el ejercicio 2021, como si no tuviéramos temas de educación que resolver y 

tratar en esta Legislatura. Yo, la verdad, pensé que hace unos instantes íbamos a lograr que se tome 

este proyecto que —insisto— esta es una línea, el Plan Fines es una línea que viene totalmente 

financiada por el Gobierno nacional, que claramente está llegando a esta provincia con mucha 

celeridad y de una manera muy comprometida en todos los rubros, no solo en educación. 

El Fines es un plan que permite que los estudiantes mayores de 18 años que no hayan terminado 

sus estudios secundarios o primarios puedan finalizarlos. Sabemos que en la provincia del Neuquén 

cinco de diez estudiantes no terminan el secundario, y esta es una cifra que alarma, pero alarma más 

aún cuando el año pasado se implementó el Plan Fines en todo el territorio nacional y en la 

provincia del Neuquén solamente, solamente se llevó adelante el Plan Fines a partir de octubre o 

noviembre del año pasado, y la única línea que se llevó adelante es la de rendir algunas materias 

que habían quedado adeudadas y ni siquiera de todas porque, por ejemplo, había asignaturas, como 

Matemática o como Química, que no las habilitaron. Entonces, muchos estudiantes se quedaron sin 

poder rendir porque no abrieron esas materias. Insisto, acá lo único que tiene que hacer la provincia 

es gestionar porque el financiamiento es de nación.  

En este sentido, quiero aclarar que el Plan Fines tiene cuatro líneas: una es para terminar el 

secundario, por ejemplo, quienes quedaron en primer año, segundo año, tercero, cuarto; otra es para 

hacer la primaria; otra es para hacer la carrera técnica; y otra es para deudores de materias. Lo único 

que hizo el Gobierno provincial es este cuarto, el único; incluso, solo abrió algunas materias.  

Este año, este año el Gobierno nacional lanzó la inscripción online —el Gobierno nacional, no 

provincial— a través de una página que invita a todos los estudiantes del territorio nacional a 

inscribirse entre el 12 y el 26 de marzo, o sea, dentro de dos días, inscribirse para hacer el 

Plan Fines. ¿Qué tiene que hacer la provincia? Tiene tiempo hasta el 26 —es decir, dentro de dos 

días— para comunicar a nación cuáles son las líneas que va a financiar. O sea, cuáles son las que 

van a implementar en realidad, no financiar; en qué escuelas las va a llevar adelante; cómo va a ser 

el sistema de tutorías, los docentes. Tiene dos días para hacer todo esto. Y la verdad es que a 

nosotros nos inquieta que esta Legislatura no haya tomado como prioridad, viendo el tiempo que 

nos queda, este tema.  

Quiero leerles la resolución para que ustedes puedan apreciar esto que yo les digo. Miren, es la 

Resolución 945 de 2021, que es la convocatoria al Plan Fines y en el artículo 3.º es donde especifica 

y dice:  
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Convócase a las provincias y a la ciudad de Buenos Aires a manifestar formalmente ante 

el Ministerio de Educación, antes del 26 del corriente año, su interés en la 

implementación del Plan Fines, debiendo acompañar antes del inicio lectivo los informes 

de ejecución presupuestaria, administrativa y pedagógica 2020 y la planificación de la 

propuesta y el plan de trabajo 2021 de acuerdo a los siguientes parámetros: los informes 

de ejecución, la implementación de los resultados del Plan 2020, el estado presupuestario.  

 

A nosotros nos preocupa, nos preocupa muchísimo, porque nos consta, porque estamos en 

contacto permanente con muchos jóvenes y adultos que se han inscripto online en nación para 

terminar acá en Neuquén su secundaria, su primaria o terminar algunas materias. Nos preocupa, nos 

inquieta que el Gobierno de la provincia solo lleve adelante el plan o la línea que hace referencia a 

materias que se adeudan.  

Nosotros queremos que los neuquinos y neuquinas jóvenes que no pudieron terminar su 

secundario puedan transitarlo. Y necesitamos —insisto— que el Gobierno de la provincia en 

educación, en materia educativa haga algo. Todo lo que se hace en la provincia del Neuquén es 

gracias al Gobierno nacional. 

¿Saben una cosa? Los 26 jardines de infantes que están en la provincia del Neuquén, algunos 

ejecutados, otros en ejecución y otros por hacerse, están financiados en su totalidad por dinero del 

Gobierno nacional. 

Entonces, queremos que hagan algo en educación, el Ejecutivo y el Legislativo. 

Exhortamos a que la Comisión de Educación empiece a reunirse y empiece a tratar todos los 

temas que hoy no les están dando respuesta. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Sergio Fernández Novoa. 

Sr. FERNÁNDEZ NOVOA. —Gracias, presidente. 

No quiero interrumpir ningún debate y le agradezco haberme cedido el lugar el diputado Andrés 

Blanco. 

Solo que necesito justificar la tardanza de la diputada Gutiérrez y del diputado Peralta. No había 

visto sus mensajes y lo informo ahora a Presidencia. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Quiero hablar en otros asuntos algo que está atravesando la preocupación a nivel mundial y, 

obviamente, lo que eso puede generar acá en Argentina, y que tiene que ver con la segunda ola de 

contagio, que podemos ver con mucha preocupación lo que está ocurriendo en otros países. 

Y, en esto, el propio presidente Alberto Fernández en cadena nacional anunció la inminencia de 

la segunda ola de pandemia en el país, que el jueves pasado lo hizo por cadena nacional. La ministra 

Vizzotti, también, poniendo el eje en que hay preocupación por los contagios, por la segunda ola. 

La ministra Peve, que participó también de una reunión a nivel nacional junto con otras y otros 

ministros de Salud de las distintas provincias, pero ya también dejando en claro, de alguna manera, 

una orientación de cómo se pretende abordar la segunda ola de contagios, poniendo en claro que lo 

que se va a intentar es no afectar la economía porque no se puede frenar. Prácticamente, oficiaron 

de comentaristas, comentar lo que estamos viendo todos con preocupación que pasa en otros lados. 

Y lo que hace falta discutir acá es qué políticas específicas va haber para contener esta segunda ola. 

No podemos dejar de decir que el Estado es responsable de garantizar las medidas necesarias y a la 

altura de la situación para poder, de alguna manera, contener esta segunda ola que puede ser 

inminente como no, estamos en una transición, pero que estamos viendo con preocupación lo que 

ocurre en otros lugares. Lo que nos da la sensación es que otra vez, entre este discurso de que la 

economía no se puede afectar y que las únicas sugerencias son el distanciamiento social y el uso 

correcto de tapaboca, pareciera que se va a cargar la responsabilidad de esa segunda ola en la gente. 
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Entonces, esto nos preocupa, porque si no está el Estado garantizando el fortalecimiento del 

sistema de salud, las condiciones para enfrentar una segunda ola, que tiene que ver cómo, de alguna 

manera, se vuelve a repetir lo que discutimos hace un año atrás, casi exactamente, de que se 

necesitan medidas urgentes, pero medidas concretas. Nosotros planteamos en su momento, fue un 

debate acá, no pasó, no prosperó, pero tenemos claro que hace falta seguir insistiendo que hace falta 

centralizar el sistema de salud, tiene que estar bajo la órbita del Estado, y que se garanticen las 

atenciones. Y, obviamente, fortalecerlo, potenciarlo, poner todos los recursos necesarios. Pero lo 

que pasa es que volvemos a discutir lo mismo. ¿Cuáles son las prioridades de la agenda? 

Porque, como siempre nos pasa, y yo lo quiero alertar, porque estamos en el medio de esta 

discusión y en una transición que nos vamos a encontrar, tal vez, dentro de dos meses o un mes 

discutiendo qué situación sanitaria se está discutiendo acá en la provincia y a nivel nacional. Si no 

se afectan los intereses de los empresarios, de los grandes capitalistas, esos que la amasan en pala y 

que le sacaron provecho a la pandemia, vamos a seguir asistiendo a que se van a perder vidas, a que 

van a seguir los trabajadores y las trabajadoras en la primera línea completamente sofocados por la 

intensidad del trabajo que desarrollaron durante todo el año pasado. Y ahí es donde queremos poner 

el ojo también y la atención, que nos parece importante en este ámbito de esta Legislatura. 

Todos sabemos, es de público conocimiento, la rebeldía, la rebelión que se ha puesto en pie de 

parte de los trabajadores y las trabajadoras de la salud, donde hay profesionales, donde hay 

enfermeros, enfermeras, auxiliares, hay eventuales que soportaron la carga, casi todo el año pasado 

también, que se incorporaron al sistema. Pero ya lo planteamos en un proyecto acá también donde 

buscábamos interpelar, de alguna manera, al Poder Ejecutivo a que los reciba, que tome nota de que 

no es una cuestión antojadiza, que es una rebelión que marcó profundamente el descontento con sus 

conducciones sindicales, por un lado, porque les dieron la espalda a las decisiones que se tomaron 

en las asambleas, y eso se está viendo públicamente, incluso, lo que está aconteciendo; pero también 

contra el Gobierno que le ofrece una miseria del 12 %, que después le busca, no sumándole la suma en 

negro, dibujarla para que se diga: ¡no!, no fue un 12 %, fue un 22. Como sea, un 15, un 12, un 22 y un 

30 están des-fa-sados. La inflación del año pasado fue casi del 40 % y a esos trabajadores y trabajadoras 

de la salud les vamos a pedir, seguramente, que ahora, ante la inminencia de la segunda ola, vuelvan a 

estar al frente, que lo están y lo van a seguir estando, porque tienen en su piel, en su corazón y en su 

sentir la tarea que la demostraron durante todo el año pasado.  

Por eso, nosotros desde nuestra banca, señor presidente, hemos presentado un proyecto. 

Obviamente, no fue acompañado, sobre todo, por el oficialismo, y esto hay que decirlo con nombre 

y apellido. Se intenta permanentemente desconocer el proceso cuando, claro, los acuerdos que se 

llevaron adelante fueron llevados adelante con la conducción sindical altamente cuestionada, que 

pone en discusión el cuestionamiento de ese acuerdo.  

Entonces, lo que nosotros queremos hacer, presidente, para las próximas, para los próximos días, 

las próximas semanas, y esto es un llamado que hacemos a convocar en el espacio de la Legislatura, 

a convocar a estos trabajadores autoconvocados, a los trabajadores del SEN [Sindicato de 

Enfermería de Neuquén], a los trabajadores y trabajadoras del Siprosapune, los profesionales que si 

ayer los vieron, llevaron adelante un actividad también en el centro mostrando que están los 

profesionales también reclamando.  

Hubo renuncias nuevamente. O sea, estamos hablando de un sistema que se está debilitando ante 

la inminencia en la segunda ola. Y ese debilitamiento tiene que ver con la condición salarial, porque 

lo decíamos la otra vez también, no tiene solamente estrictamente que ver con que el 12 % es 

miserable, porque es miserable, sino por el destrato.  

Es esa forma en la cual les trasmitieron a cada uno de esos trabajadores y trabajadoras, para los 

cuales se pidió un minuto de silencio, aplausos —digo, en esta Legislatura—, en la calle fue 

genuino el aplauso, pero acá entendemos que no porque, en el momento de dar una respuesta a la 

altura de lo que los compañeros y compañeras están reclamando, fue un des-tra-to. ¿De qué otra 

manera lo podemos calificar? No sé, me parece que es un llamado a la reflexión a todos y a todas a 

que hagamos un lugar en esta Legislatura para recibir a esos trabajadores y trabajadoras porque son, 

justamente, los que el propio Gobierno desconoce: al Siprosapune lo desconoce, al SEN lo 
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desconoce, a los autoconvocados y autoconvocadas los desconoce. Y son los que están luchando, 

son los que están llevando medidas muy fuertes en estos días y porque también sacan cuenta, señor 

presidente; la gente no es ingenua, sabe que la industria petrolera —más allá de que algunos digan 

que la sábana es corta— tuvo producción récord en el mes de enero, 1400 millones de pesos por día 

se lleva la industria petrolera. Entonces, ¿cuál es la prioridad de la agenda? Eso es lo que queremos 

poner en discusión, señor presidente.  

Nos parece muy importante que hagamos esta reflexión, no podemos seguir con esos trabajadores 

y trabajadoras en la calle; hay que convocarlos, hay que instar al Ejecutivo a que reabra una mesa, que 

los convoque porque fueron elegidos genuinamente en asambleas estos compañeros y compañeras que 

están siendo hoy protagonistas junto con sus compañeros, obviamente. Y nos parece que no podemos 

mirar para un costado, no se puede mirar para un costado, estamos ante la inminencia de la segunda ola. 

Insisto, y lo queremos dejar muy claro, las responsabilidades van a quedar a la luz de qué vamos a 

discutir después, de qué vamos a discutir: de los números, de la cantidad de muertos, de cómo está el 

sistema. Ya se viene anunciando el vaciamiento hace muchos años. 

Así que nosotros, desde nuestra parte, señor presidente, queremos dejar planteado esto; la 

segunda ola puede ser inminente, se está viendo lo que está pasando en otros países. Hay una lucha 

en curso acá muy importante que tenemos que abordar y nos parece que tiene que haber un espacio 

en esta Legislatura para ser recibidos todas y todos quienes están luchando en defensa de la salud 

pública, en defensa de nuestras familias, y que dejaron también compañeros que no llegaron a estar 

hoy en la lucha porque se perdieron vidas también en la primera línea.  

Esta es la reflexión que queríamos hacer, presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

El 22 de marzo fue el Día Mundial del Agua. Y, en ese marco, me parecía valioso exponer en 

esta Cámara en relación al modelo de gestión del agua, del servicio de provisión de agua potable 

que tiene la ciudad de Zapala. 

La provincia del Neuquén, una provincia muy rica en su cuenca hídrica, sabemos todos de las 

fortalezas que tiene, tanto por el caudal como por el volumen y las oportunidades y las 

externalidades que esa cuenca hídrica nos genera, energía eléctrica, mucha superficie de tierra bajo 

riego y demás. No es la cualidad ni la condición que caracteriza a la zona centro de la provincia del 

Neuquén, en donde está emplazada, justamente, en el centro geográfico de la provincia la ciudad de 

Zapala. Sin embargo, esa cuenca hídrica que todos conocemos de aguas que corren y las que vemos 

también está conformada por sistemas de aguas subterráneas que es, justamente, el lugar en donde 

se abastece de agua potable la ciudad de Zapala desde sus orígenes. La cuenca se llama Sistema 

Hidrogeológico Acuífero Zapala. Es una cuenca acuífera que tiene unos 250 km
2
 de extensión, tiene 

75 m de profundidad, tiene un volumen de reserva de agua potable, y digo potable porque el agua, 

así como se extrae del acuífero, podría perfectamente consumirse esa agua que tiene condiciones de 

agua mineral. Por supuesto, se clora por normas sanitarias, pero es el agua con la que la ciudad de 

Zapala se ha abastecido históricamente de este servicio y que tiene reservas que nos permite a estos 

volúmenes de consumo anuales pensar en unos doscientos a trescientos años. Y lo pongo así, lo 

pongo así de relativo porque la cuenca hay que estudiarla, tiene una dinámica que merece estudios 

con cierta regularidad, por lo cual son todas estimaciones que nos permiten tener una foto de la 

característica del sistema acuífero hoy.  

Esas son condiciones que a los zapalinos se nos han dado, pero hay otras que hemos construido y las 

hemos construido producto de una sucesión política de muchas gestiones de distintos signos políticos que 

se pusieron de acuerdo en darle al servicio de provisión de agua potable una característica única, y que 

vamos a defender siempre. El agua potable de los zapalinos tiene que ser accesible y tiene que ser 

gestionada por el Estado. La ciudad de Zapala tiene un sistema de micromedición en toda la ciudad. El 

98 % del casco urbano consolidado en la ciudad está abastecido de agua potable hoy por el servicio que 

presta una empresa que se llama Ente Autárquico Municipal de Servicios Públicos Zapala que fue 
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conformada en el año 2000 a partir de una ordenanza que se sancionó en aquel momento; perdón, en el 

año 98 se sancionó la ordenanza, porque, en esas épocas de gobierno del menemismo, había mucho 

impulso a la gestión privatizadora de los servicios. El agua estaba dentro de esos servicios. De hecho, 

hemos visto cómo el Gobierno nacional, a partir de Néstor Kirchner, recuperó la gestión de muchas 

empresas de servicios para el Estado nacional, pues en Zapala logramos resistir esa arremetida con la 

firme decisión política de un escenario de muchos dirigentes que defendieron la necesidad de que la 

gestión sea del Estado. El Banco Interamericano de Desarrollo financió el desarrollo de este sistema de 

micromedición en la ciudad de Zapala y, por supuesto, como condición había impuesto que fuera una 

empresa la que gestionara el servicio. En ese momento, el intendente Edgardo Sapag, acompañado por 

concejales de distintos signos políticos —entre los que el luego intendente Raúl Podestá estaba— 

decidieron que se tome ese crédito, empezar un sistema de micromedición en Zapala. Pero, en vez de 

entregárselo a una empresa privada, conformaron una empresa del Estado municipal, que es la que 

actualmente hoy gerencia, gestiona y tiene a su cargo la provisión del servicio en la ciudad de Zapala. Una 

experiencia inédita en el país, no hay ninguna ciudad en el país que tenga gestionado un sistema de 

micromedición en toda la ciudad por una empresa pública. 

Lo que nos permitió a nosotros, luego de la puesta en marcha de la empresa, que sí fue en el año 2000, 

con el intendente Raúl Podestá a la cabeza y con quien era, en el momento en que se tomó el crédito, 

secretario de Obras Públicas de la gestión de Edgardo Sapag, el ingeniero Raúl Cristaldi en la Presidencia 

del Eamsep [Ente Autárquico Municipal de Servicios Públicos], poner en marcha este modelo. Un modelo 

que, por otra parte, para nosotros significa un modelo de justicia distributiva; en la ciudad de Zapala se 

paga un piso de tarifa que tiene que ver con el costo de la provisión, y luego cada usuario paga en función 

del consumo mensual que genera para el Eamsep. El costo es variable, es un sistema que funciona con 

enorme eficiencia. El Eamsep tiene una planta de 36 trabajadores que tiene altísimos niveles de eficiencia, 

un promedio de dos a cuatro horas en la reparación de desperfectos técnicos en el tendido de la red, un 

sistema de reparación y de respuesta inmediata a los reclamos domiciliarios, un nivel de siniestralidad muy 

bajo, equiparable a muchas empresas que consideraríamos exitosas tomando estas variables y que se 

sustenta completamente con la recaudación que genera en la ciudad de Zapala. 

Insisto con el indicador: el 98 % de la ciudad de Zapala tiene acceso al agua potable hoy, hay 

instalados alrededor de quince mil medidores para 11 000 usuarios —datos actualizados—. Se 

prorratea en la tarifa de energía eléctrica el plan de obras de agua que permita el tendido de nuevas 

redes, hay muchos miles de kilómetros de cañerías distribuidas en toda la ciudad. 

Y, entonces, en el marco de este Día Mundial del Agua, Argentina tiene mucho para ofrecerle al 

resto del mundo, en el ranking de países de reserva de agua potable está en el numero dieciséis, 

América del Sur tiene entre los diez primeros países con mayor reserva mundial de agua, seis países 

de América del Sur están en ese ranking. Tenemos mucho para ofrecer.  

Humildemente, queremos compartir con el resto de la provincia un modelo de gestión estatal, 

eficiente, efectivo, exitoso y con mucho sentido social respecto de un bien que para muchos lugares 

del mundo es escaso, pero que para los zapalinos es muy sencillo de acceder. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de palabra, finalizamos el tiempo de asuntos varios. 

Pasamos al tratamiento de los temas del orden del día. 

Tiene la palabra el diputado Caparroz. 

4 

 

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Era para proponer un cambio en el orden del día. 

El punto 2 creo que sigue siendo el mismo, no tengo el… [dialogan], no lo he visto, pero el 

punto 2 creo que es la comunicación a nación por el tema de violencia… 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No, el punto 2 es sobre el Juzgado de Rincón de los 

Sauces y el de… 

Sr. CAPARROZ. —Perdón, entonces, el Proyecto 14 144, que es el sexto… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Sí, ¿el del Código Penal? 

Sr. CAPARROZ. —… si puede pasar al último en el orden del día para darle tiempo al diputado 

Gass que es el que… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Sí, sí, está como último punto. 

Gracias. 

Comenzamos con el primer punto. 

5 

 

JURADO DE ENJUICIAMIENTO 

(Sorteo de abogados matriculados) 

(Expte. P-6/21 y ags. cde. 1, 2, 3 y 4) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento del expediente por el cual el Colegio de Abogados 

y Procuradores de las ciudades de Neuquén, Junín de los Andes, Zapala, Cutral Co-Plaza Huincul 

y Chos Malal remiten nómina de abogados matriculados que cumplen con los requisitos para 

formar parte del Jurado de Enjuiciamiento de la provincia.  

a) Dos abogados o abogadas titulares y dos suplentes.  

b) Uno o una abogada/abogado titular y dos suplentes para conformar la comisión especial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —En cumplimiento de lo que establece el artículo 268, 

inciso c, de la Constitución Provincial, en concordancia con la Ley 1565 y su modificatoria 

Ley 2698, corresponde realizar el sorteo correspondiente a los fines de la designación de los 

integrantes del Jurado de Enjuiciamiento. 

Solicito autorización para implementar el mecanismo de sorteo que nos permita esa designación. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Previo al sorteo, por Secretaría de Cámara se informará la forma en que se realiza el sorteo. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Se realizará el sorteo en los puestos de trabajo de los directores 

de la Prosecretaría Legislativa a fin de cumplir con el protocolo de distanciamiento social. 

Desde sus bancas, todos podrán visualizar lo que se está realizando. 

Hay un listado total de 1337 abogados y abogadas que integran los diferentes colegios de toda la 

provincia, ordenados alfabéticamente y con un número de orden interno que no corresponde con el 

número de matrícula de cada abogado o abogada.  

Se realizará el sorteo. [Así se hace]. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se leerán los números que se 

corresponden con el listado adjunto al despacho y los nombres de los abogados o abogadas que 

integrarán el Jurado de Enjuiciamiento. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Jurado de Enjuiciamiento: primer titular, con el número 0651, 

Kuvatov; segundo titular, con el número 0894, Pajares; primer suplente, con el número 0105, Bascur; 

segundo suplente, con el número 0159, Briongos. Titular de la Comisión Especial: con el número 1131, 

Sandoval; primer suplente, número 1203, Talarico; segundo suplente, número 0890, Oyarzábal. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

18 L PL - Reunión 6 - 24 de marzo de 2021 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Se integra el Jurado de Enjuiciamiento.  

Se realizarán las comunicaciones de forma. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

6 

 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

DE FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
(Expte. O-24/21 - Proy. 14 152) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se crean 

los Juzgados de Primera Instancia de Familia, Niñez y Adolescencia en las localidades de Rincón 

de los Sauces y de Villa la Angostura.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura a los despachos. 

Se leen los despachos de las Comisiones A y B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Este proyecto solicita la creación de los Juzgados de Familia, Niñez y Adolescencia en las 

localidades de Rincón de los Sauces y de Villa la Angostura, dos localidades que cuentan hoy con 

juzgados multifueros, en donde se atiende tanto lo civil, lo comercial, lo laboral, minería y familia, 

niñez y adolescencia.  

El Tribunal considera que, ante la necesidad de afianzar el criterio de especificidad y de 

especialidad en cuanto a la materia, y en concordancia a lo previsto en el artículo 706, inicio b, del 

Código Civil y Comercial, en cuanto instituye como principio general en los procesos de familia la 

necesidad de que existan jueces especializados y con apoyo multidisciplinario, es que envían el 

proyecto para que estos juzgados sean creados y también crear los cargos de jueces en Familia, 

Niñez y Adolescencia y también de dos cargos de funcionarios. 

Como decíamos, estos Juzgados hoy son multifuero. En un total de 1122 casos ingresados en 

Rincón de los Sauces, tenemos que el 54 % —609 casos— tienen que ver con la especialidad de familia, 

niñez y adolescencia y en Villa la Angostura de 1222, es el 35 % —o sea, 463 casos—, lo que implica 

también, y nos dicen estos números la gran cantidad de casos específicos en una sola rama de este Juzgado 

multifuero, lo cual evidencia la necesidad de crear los juzgados específicos en la materia. 

También, los casos activos, tanto en Rincón como en Villa la Angostura, son el 26 % y el 23 %, 

respectivamente, con respecto a los casos totales que manejan estos Juzgados hoy. Está de más 

decir que es responsabilidad de la Justicia, del Poder Judicial tener su presupuesto y trabajar sobre 

su presupuesto para poder —más allá de la creación de estos cargos de jueces— contener el trabajo 

en estos nuevos juzgados, no solamente en las localidades, sino en el ambiente físico con el que 

cuentan actualmente y también con la cantidad de empleados que se necesitan hoy. Se prevé que 

con lo que cuentan estos Juzgados se puede trabajar, por lo menos, a priori empezar estos juzgados 

específicamente. 

Así que, ante esta necesidad evidente, más allá de los casos que han sido de público 

conocimiento, tanto el femicidio de Guadalupe en Villa la Angostura hace poco tiempo y casos que 

todos sabemos que existen también en la localidad de Rincón de los Sauces, que tiene una 

problemática en cuanto al tema familia y violencia de género bastante marcado, como en otras 

localidades de nuestra provincia, y que estas circunscripciones eran las únicas dos que no tenían 

juzgados específicos en la materia, es que creemos necesaria la creación de estos juzgados para que 

tengan la especificidad del tratamiento específico con jueces preparados y un equipo 

multidisciplinario para poder atender la problemática.  

Gracias. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Este debate lo tuve ya en la comisión en la que tratamos —por eso no es por unanimidad— uno de 

los despachos. Y acá, en el Pleno, quiero hacer el planteo sobre nuestra posición respecto de esto.  

Porque el problema del femicidio de Guadalupe no es que faltaba un juzgado, lo dice a gritos la 

movilización popular de Villa la Angostura. Nosotras no nos oponemos a un juzgado especial, ese 

no es el problema. Incluso, para las mujeres hacer una denuncia en un juzgado se siente mejor que 

hacerla en una comisaría; entrar a una comisaría es mucho más difícil porque, muchas veces, 

entramos en las comisarías donde nos persiguen a nuestras hijas e hijos en los barrios, a nosotras 

mismas cuando tenemos que luchar por algo, y entonces, la comisaría se transforma en un lugar tan 

peligroso como el violento. 

Sí, reclamamos un fuero único por violencia de género, lo hemos planteado; sí, reclamamos que 

la elección de jueces y fiscales sea a través del voto popular y con mandatos revocables; sí, estamos 

planteando la necesidad de un consejo autónomo de las mujeres para poder controlar, ejecutar todo 

el presupuesto que tiene que ver con las políticas que se necesitan de protección hacia nosotras, 

nuestras hijas, hijos, hijes, menores y demás, y, sobre todo, sobre la corporación judicial. Porque 

estamos denunciando, justamente, este problema y lo señalamos con Úrsula, con Guadalupe, con 

Karina y Valentina Apablaza, que fue otro ejemplo lamentable de esto que estamos planteando, que 

este papel del aparato judicial, cómo se estructura política y socialmente el aparato judicial, que es 

parte del acuerdo de corporaciones políticas en donde en este recinto se vota a quienes son los 

jueces y fiscales y en donde tenemos que fundamentar reiteradas veces que nuestra abstención es no 

convalidar ese modo de votación o de resolución. 

Pero, a su vez, votar a favor de la creación de estos juzgados, simplemente, sería fomentar la 

ilusión o la expectativa en esta Justicia machista, en esta Justicia clasista que ha dejado, que ha 

entregado a las mujeres que he mencionado y a muchas otras más a sus femicidas. Y, después, 

vienen los jury, después renuncian, después los suspenden con, sin goce de haberes; y eso no 

resuelve. O aparecen los proyectos punitivistas y más penas, y más pena y más comisarías y 

proyectos y declaraciones de emergencia, de violencia vacía, sin un peso, sin resoluciones 

concretas, etcétera, etcétera.  

Entonces, para nosotros la situación requiere señalar y denunciar el problema. Formamos parte, 

formo parte de una organización de mujeres que es el plenario de trabajadoras y lucho con muchas 

organizaciones que todo el tiempo estamos peleando contra la violencia hacia las mujeres y nuestras 

hijas e hijos, contra la impunidad de violadores y abusadores de menores todo el tiempo, y muchos 

de ellos pertenecientes a las iglesias. Todo el tiempo estamos movilizándonos por eso en juzgados 

que nos hacen pasillear y pasillear y esperar, esperar y esperar. Entonces, para nosotras esta 

frustración de chocar todo el tiempo con el aparato judicial y el aparato del Estado que se niega, por 

ejemplo, a insistir en esta Cámara con reglamentar una resolución por casas refugio y equipos 

interdisciplinarios que se votó, se votó. O sea, hay que reglamentar algo que se votó, más claro que 

eso no hay que echarle nada.  

6.1 

 

Permisos para abstenerse de votar 
(Art. 201 del RI) 

Sra. JURE. —Y estamos planteando, entonces, nuestro pedido de abstención; que tenemos que 

pedir la abstención, para colmo, para que veamos lo regimentada que está la cuestión. Obviamente, 

nuestra lucha está en las calles, con nuestras compañeras que luchan por sus hijas, sus hijes y por 

sus propias vidas.  

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

A consideración el pedido el abstención. 
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La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la abstención. 

Tiene la palabra el diputado Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

También, venimos a hacer el planteo de solicitar la abstención marcando algunas cuestiones, ya 

algunas adelantó la diputada Jure, pero, también, para nosotros es importante. 

Nosotros siempre intentamos que cada discusión que se genera en un tema tan importante, tan 

sensible, tan sentido, como es la violencia de género, lo dramático, lo dramático que es estar ante 

una estadística que se cobra vidas de mujeres cada veintitrés horas, y cada vez se acota más ese 

tiempo. Nos parece, por lo menos, importante marcar que la creación de estos dos juzgados que se 

están proponiendo en el proyecto son una realidad objetiva de que en las localidades no están, pero 

que entendemos nosotros —para no generar, de alguna manera, la idea de que con eso se resuelve el 

problema y el flagelo de la violencia hacia las mujeres— que hace falta hacer un planteo integral, 

además de la creación de juzgados, porque, de alguna manera, lo que se expresa en la calle todo el 

tiempo, lamentablemente, cada hecho que se hace público cuando ya tenemos que lamentar —por 

usar algún término— el femicidio de mujeres es que es el último eslabón de una cadena de 

secuencias donde está fallando el sistema judicial. Y entendemos que la creación de estos juzgados 

sin la discusión política de lo que se viene exigiendo desde el movimiento de mujeres que es, por un 

lado, la Ley de Emergencia en Violencia de Género para poder, de alguna manera, dar respuesta y 

contención a lo previo porque, lamentablemente, en este mecanismo —y lo he dejado en 

evidencia— los últimos casos, que han sido emblemáticos, y el de acá que nos pegó de cerca, que lo 

sentimos mucho, que es el de Guadalupe, ha mostrado que el mecanismo y el proceso judicial para 

prevenir no tienen eficacia. 

Por eso, solicitamos la abstención. No es por una cuestión que se considere que no hace falta 

crear estos espacios. El problema es que se crean y se destinan fondos, y ahí es donde nosotros 

verdaderamente queremos hacer un planteo de que se vienen haciendo discusiones de este tipo año 

tras año, que se va a crear un refugio, que se destina en el presupuesto, que después no se crea, que 

se vuelven a poner en el otro presupuesto los gabinetes interdisciplinarios. Entendemos que hay un 

problema integral para dar respuesta a esta situación que no está contemplada solamente en la 

creación de estos dos juzgados. Y más allá de que hace falta una discusión de una reforma judicial, 

lo que nosotros planteamos es otro tipo de reforma. Entonces, nos parece que, para ser consecuentes 

con lo que venimos reclamando y demandando y haciéndonos eco también de las movilizaciones 

enormes que está llevando adelante la sociedad porque las mujeres, obviamente, se embanderan 

cada vez que hay un…, lo reclaman permanentemente, pero que somos muchos parte de ese 

reclamo que queremos que se termine la violencia de género, los femicidios y que no quede en una 

expresión. 

Por eso, nos parece importante poder transmitir un mensaje, por lo menos, coherente de nuestra 

parte. Nos abstenemos porque no estamos en contra de que se creen, pero nos parece insuficiente, 

nos parece que hay discusiones más profundas que tienen que ver con la integralidad para poder 

pre-ve-nir, pre-ve-nir. No queremos llegar al episodio o al momento en el cual las medidas no 

dieron resultado. Y digo: está, es público. Todos los últimos hechos han marcado mucho esto, que 

tenían las perimetrales, que tenían medidas cautelares, todas las medidas, y no dieron resultado. 

Entonces, entendemos que hace falta ese planteo concreto, señor presidente. 

Por eso, solicitamos la abstención para no quedar, de alguna manera, diciendo: esta es la única 

solución. Entendemos que se pueden crear estos juzgados, pero que, si no se discute en paralelo o al 

mismo tiempo qué tipos de políticas públicas van a haber para evitar llegar a lo peor de la cadena de 

hechos de violencia, entendemos que no sería consecuente con lo que venimos planteando. 

Por eso, solicitamos también la abstención como una forma de expresar esto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

A consideración la abstención. 
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La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la abstención. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Yo no participé de la comisión porque no estaba aquí. Agradezco nuevamente al presidente de la 

Comisión A que me permitió tomar la palabra en forma virtual y a los diputados que la integran.  

Quiero ratificar las consideraciones que hice en esa comisión partiendo por expresar que voy a 

acompañar este despacho.  

La verdad es que no hay mucho margen para discutir el aporte que podría tener la especificidad 

de un juzgado y de la formación de sus integrantes. Sin embargo, me parece importante señalar dos 

aspectos que merecen, al menos desde mi punto de vista, análisis. 

Primero, uno de forma. El Tribunal Superior de Justicia eleva este anteproyecto sin un solo 

antecedente que podamos conocer todos los diputados. La estadística era privativa —entiendo, en 

ese momento la compartió con el resto de los diputados— del presidente de la comisión, mas me 

parece importante poner de resalto que el Tribunal no puede entender el paso por la Legislatura 

como una mera formalidad en donde los diputados no tenemos posibilidades de analizar 

absolutamente nada. Entonces, una cuestión de forma, pidiéndole al Tribunal que revise los 

mecanismos de vinculación y articulación con la Legislatura para que sea más rica la posibilidad de 

la discusión.  

Luego, una de fondo, en sintonía con lo que se ha venido expresando. En el mismo sentido que 

en el marco de la última sesión que estaba alrededor de la conmemoración del 8 de marzo y en 

donde hemos expresado muchos que celebrábamos la decisión de la Legislatura de convocar a una 

mesa en donde discutamos el escenario normativo, el Poder Judicial no puede plantearse como un 

eslabón aislado que propone una solución con una sola acción en tanto parte del Estado tiene que 

asumir que es imprescindible sentarse a articular con el resto de los Poderes y analizar el abanico de 

herramientas a poner a disposición de las mujeres que hoy acrecientan su estadística de mujeres 

violentadas y, en el peor de los casos, mujeres asesinadas en mano de los femicidas o de sus 

relaciones, de los hombres violentos que las rodean. 

Entonces, me parece que este ejercicio que tenemos los Poderes del Estado frente a cada hecho 

dramático, como en este caso fue recientemente la muerte de Guadalupe, el femicidio de Guadalupe 

—perdón— en Villa la Angostura, no podemos reaccionar con una respuesta esporádica. El Poder 

Judicial es responsable también y tiene que sentarse a discutir el escenario de las herramientas que 

revisar, partiendo de la autocrítica imprescindible ya. No sirven los dispositivos así como están 

previstos y no alcanza con decir: ya creamos un juzgado de familia. Hay solo dos Oficinas de 

Violencia en la provincia, una en la Confluencia y otra que funciona en la II Circunscripción 

Judicial que tiene a su cargo recorrer el resto de las circunscripciones judiciales para abonar la 

información de los juzgados de familia del resto del interior de la provincia. Es claro que ese diseño 

no sirve. 

Entonces, mayor seriedad al elevar los proyectos, estadística, información, cómo se van a reunir 

los presupuestos, sabemos que el Poder Judicial tiene atribuciones para reasignar partidas. No es esa 

la respuesta formal que necesitamos porque, luego, cuando la formalidad no nos permite responder 

frente a un hecho lamentable y profundamente terrible, como es un nuevo femicidio, la respuesta 

siempre es el presupuesto, con lo cual no es un dato menor que discutamos si hay o no presupuesto 

para dotar de estructura a esa nueva herramienta que ponemos a disposición de las familias y, en 

particular, de las mujeres, en este caso, de Rincón de los Sauces y de Villa la Angostura. 

Ratifico, entonces, mi voto positivo, pero entiendo imprescindible profundizar el debate en estos 

dos sentidos. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 
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Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Como perteneciente a la comisión, y habiendo dado asentimiento a que esto pase al recinto para 

ser aprobado, yo no desatiendo los comentarios que se hicieron precedentemente en función de que 

falta un concepto global; seguro, seguro que falta un concepto global. Lo que pasa es que el voto de 

Juntos por el Cambio fue razonado en la necesidad de que hay una sensibilidad muy especial y que 

se necesita dar respuesta, pero, fundamentalmente, también en función de que quien lo enviaba —el 

Tribunal Superior de Justicia— creíamos que era lo suficientemente serio, fundamentalmente, 

presidente, el doctor Busamia, para llevar las cosas y tenerlas diagramadas de tal manera que esa 

reasignación de partidas no iba a generar ninguna distorsión dentro del presupuesto del Poder 

Judicial. 

Por eso, también tenemos que entender que muchas cosas se hacen en función de la pandemia. 

La pandemia nos ha dado a nosotros una forma de conducirnos que no era la normal, 

emocionalmente no es normal a veces cómo nos conducimos. ¿Por qué? Porque hay apremios, 

porque la gente se contagia, porque no hay presencialidad, por ejemplo, en las escuelas. Porque nos 

pasan un sinnúmero de inconvenientes que tenemos que ir, por lo menos, en la coyuntura 

solucionándolos.  

Yo había recorrido Villa la Angostura, no fui a Rincón de los Sauces, pero era un reclamo, era un 

reclamo de Villa la Angostura, lo tenía la gente de San Martín. Y debo ser honesto. Cuando el presidente 

de la comisión, el presidente de bloque del Movimiento Popular Neuquino nos dijo si alcanzaba con esto 

sin más pedidos de informe, yo consulté con mi bloque, y dimos asentimiento a que así fuera.  

Por eso, convalido esto, votamos afirmativamente, y no lo puedo cuestionar, porque el 

cuestionamiento sobre el funcionamiento global del Estado lo hacemos permanentemente. Pero, en 

esta oportunidad, hay un caso de ultrasensibilidad que tenemos que ir a remediarlo.  

Por eso nuestro voto afirmativo, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente.  

Buenas tardes. 

Primero, para dar el presente de ser posible, por favor. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Sí. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidente. 

Y, en segundo lugar, voy a adherir a cada una de las palabras que dijo mi compañera de bloque, 

con la cual compartimos la comisión e hicimos el mismo planteo. Yo expresé que es momento 

de…, no alcanza solo con presentar la ley o disponer de los juzgados. Lo planteé también en la otra 

comisión en la que lo pudimos debatir. Creo que cada una de las iniciativas que tomemos con 

respecto a esto las tenemos que pensar siempre desde la perspectiva de género, con perspectiva de 

género, y me parece que en estas condiciones no están dadas esas perspectivas de género.  

Claro que el voto va a ser positivo, pero está claro que necesitamos darle la seriedad que el 

marco amerita. No alcanza solo con nombrar los juzgados. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

No habiendo más pedidos de palabra, se habilita el sistema electrónico de votación para el 

tratamiento en general de este proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Falta su voto, diputada Jure. 

Sra. JURE. —No voy a votar, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Absténgase o vote por el no. 

Sra. JURE. —No me autorizan a abstenerme. Esa polémica la tuve con el presidente Figueroa 

[dialogan]... 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene que votar, diputada. 

Sra. JURE. —No me permitieron votar la abstención. No tengo permiso. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Pero el Reglamento…, se puso a consideración la 

abstención y salió… 

Sra. JURE. —No va a hacer el mismo papelón que Figueroa.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Diputada, usted pidió la abstención. La abstención no 

fue dada. Ahora, al estar presente, tiene que expresar su voto por negativo o positivo. 

Sra. JURE. —No lo voy a hacer. ¿Qué va a hacer usted? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Va a quedar registrado en el libro de sesiones que se está 

negando a votar. 

Sra. JURE. —Haga lo que quiera. 

Ustedes hacen lo que quieren con mi derecho democrático a abstenerme. 

Ustedes se niegan al pago de salarios… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No estoy haciendo lo que quiero. Estoy aplicando el 

Reglamento aprobado en la Cámara. 

Sra. JURE. —Usted no está aplicando el Reglamento… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Sí. 

Sra. JURE. —Si usted aplicara el Reglamento, haría lo que dice el Reglamento. 

Léalo usted. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —El Reglamento dice que usted solicitó la abstención. La 

abstención le fue negada por el voto en la Cámara, que fue negativo. Entonces, tiene que 

presentarse a votar. No vota, lo vamos a dejar registrado en el diario de sesiones… 

Sra. JURE. —Hagan lo que quieran. Ustedes hacen lo que quieren con mi derecho democrático. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —¿Leemos el artículo 201? 

Sra. JURE. —Bueno. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —«Ningún diputado podrá abstenerse de votar sin permiso 

de la Honorable Cámara ni protestar contra una resolución de ella, pero tendrá derecho a pedir la 

consignación de su voto en el diario de sesiones». 

Que es lo que vamos a hacer [la diputada habla fuera de micrófono, lo que imposibilita su 

registración]. Por eso, le estamos aplicando el Reglamento y vamos a consignar que se negó a 

votar. 

Sra. JURE. —Como quiera. 

Ustedes se niegan a pagar salarios a los trabajadores, y nadie dice nada. Haga lo que quiera.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No sabe respetar la democracia, diputada. 

Sra. JURE. —La democracia es permitirme abstenerme, es permitirme el derecho a abstenerme. Eso 

es la democracia… 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasa al próximo orden del día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

7 

 

MODIFICACIÓN ART. 1.º LEY 3239 
(Expte. D-96/21 - Proy. 14 154) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

modifica el artículo 1.° de la Ley 3239 con el objeto de suspender los procesos judiciales a quienes 

cumplen un servicio esencial en calidad de prestadores médicos asistenciales públicos o privados 

de internación o de diagnóstico y tratamiento que cuenten con el certificado de inscripción del 

Registro Nacional de Prestadores Sanatoriales que emite la Superintendencia de Servicio de Salud. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión A. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Este proyecto lo veníamos trabajando desde la gestión anterior. Dado el tema pandémico que nos 

ocupa hoy en el tema salud, nos pareció importante en 2020, y al terminar la emergencia sanitaria, 

tal cual rezaba en la anterior ley que terminaba también la suspensión de los procesos judiciales, nos 

vimos con la necesidad de poder prorrogarla hasta el 31 de marzo de 2022. 

Las circunstancias nos llevan a que, más allá de la suspensión de estos procesos, tanto en la parte 

pública como en la parte privada, la necesidad de contar con las instituciones de salud abiertas para 

que sus profesionales puedan atender en el marco de la pandemia, no solamente lo que tiene que ver 

con el virus, sino también el resto de las enfermedades que, en este devenir pandémico en donde 

hubo una priorización de esta enfermedad, hubo otras enfermedades que también se están haciendo 

prevalentes, y que es necesario atenderlas. 

La necesidad de camas todos la conocemos. Esta pandemia nos lleva a una alta ocupación, por lo 

cual una instalación cerrada implica un montón de camas que son necesarias para el sistema de 

salud en su totalidad para poder contener esta problemática. Hay algunas instituciones que están 

pasando por algunos problemas judiciales ya hace tiempo. Y, en ese contexto de dar la posibilidad 

de mantener las clínicas abiertas y sus profesionales trabajando, en este marco es que pedimos la 

aprobación de este proyecto. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la diputada Lorena Parrilli la palabra. 

Sra. PARRILLI. —Muchas gracias, presidente. 

La verdad es que, afortunadamente, logramos postergar estas actuaciones procesales por parte de 

la Justicia en un contexto de pandemia a las instituciones de salud. ¿Y por qué digo esto? Porque el 

Policlínico Ados, que es quien se va a ver beneficiado, afortunadamente, por esta iniciativa 

legislativa, hoy, hoy, está próximo por la Justicia a recibir el remate de sus inmuebles. O sea, esto, 

concretamente, es vender la construcción, el edificio en el cual funciona el Policlínico Ados. ¿Saben 

para qué? Para pagar honorarios, honorarios de los abogados, para eso. Entonces, con esto vamos a 

postergar por un año más todos los procesos de esta clínica, de este policlínico y también de 

geriátricos y otras instituciones de salud que pudieran verse envueltas en una situación judicial. 

Pero creo que es un paso, es un primer paso.  

El paso definitivo es que realmente en la provincia empiece a tomarse el tema de la salud como 

un derecho y no como una mercancía. ¿Por qué digo esto? Porque nosotros estuvimos viendo en 

este contexto de pandemia cómo quedó en evidencia el deterioro de aquel histórico sistema y aquel 

plan de salud pública de Felipe Sapag. Después de Felipe Sapag, hubo un deterioro impresionante 

en el sistema de salud pública al punto de que en la pandemia lo vimos en evidencia y requerimos 

por parte de nación una asistencia y una ayuda que fue realmente imprescindible y nos permitió 

poder ir sorteando todas estas situaciones. ¿Y por qué digo esto? Porque vino transferencia en salud, 

nada más, por parte de nación de 1000 millones en infraestructura, en equipamientos, en insumos, 

en remedios, en indumentaria para la protección y, además, nación va a construir hospitales en la 

provincia del Neuquén, va a ampliar el Hospital Zapala, el Hospital Ramón Carrillo, también el 

Hospital de Rincón de los Sauces. Es decir, la nación está ocupándose del tema de la salud en la 

provincia del Neuquén, lo está atendiendo. Pero necesitamos que realmente la provincia se ocupe 

del tema de salud. 

Acá en la Legislatura estamos tomando esta iniciativa, pero el Ejecutivo, el gobernador tiene que 

hacerse cargo. No puede ser que todavía, todavía los trabajadores de salud no se están viendo 

reconocidos efectivamente en sus salarios, en sus condiciones laborales. Hemos visto recientemente 

cómo se judicializó la situación de todos los terapistas, aún sin resolverse. También nación tuvo que 

enviar, incluso, enfermeros y médicos de Buenos Aires para poder atender la situación de la 

provincia. Es una vergüenza, la verdad, cómo se está atendiendo esto, y no es por un tema de 

voluntad de la ministra de Salud o de voluntad de los médicos, de los enfermeros, es un tema de 

decisión política del señor gobernador.  
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Y yo quisiera compartir con ustedes porque entiendo que en salud hay dos maneras de ver la 

salud, o la vemos como un derecho o la vemos un negocio, como una mercancía. Y quiero leerles 

un fragmento del libro que recomiendo del doctor Manuel Manoukián que hace un análisis del 

sistema de salud en el mundo, en la provincia del Neuquén y a nivel nacional, y hay una parte en la 

cual dice:  
 

¿La salud como derecho o salud como mercancía? Dos modelos. Hay solo dos maneras 

de verlo. 

La aplicación cabal del concepto de salud como derecho es posible en sociedades que 

propician un Estado social y que pugnan por generar una distribución equitativa de la 

riqueza para construir justicia social. Son comunidades que asumen la salud con una 

mirada colectiva, que se preocupan por garantizar el acceso universal; es decir, todos, de 

acuerdo a sus necesidades pueden acceder al sistema de salud, el que, por otra parte, 

centra su atención en la salud antes que en la enfermedad.  

Por lo contrario, aquellas sociedades que asumen la salud como un bien de mercado 

esperan que se ordene el sistema sanitario siguiendo las reglas de la oferta y la demanda. 

La salud es un atributo personal o familiar, pero no colectivo, por el que cada quien debe 

procurarse. Son comunidades cuyo sistema solo espera garantizar un mínimo sanitario a 

todos y que el resto sea el resultado de los méritos propios de cada individuo. Su sistema 

de salud hace eje en la enfermedad y no en la salud.  

 

Esto quiero plantearlo para cerrar porque me parece que está muy bien que nosotros hayamos 

hecho esto, esta iniciativa de suspender, pero la verdad es que nos queda un camino muy largo por 

construir y por llevar adelante en lo legislativo, pero, principalmente, en el Ejecutivo.  

Detrás de cada necesidad hay un derecho, decía Evita. Tenemos que abogar a eso, tenemos que ir 

hacia eso porque, si no, nos va a pasar como los expertos en negocios, los comerciantes, donde 

detrás de cada necesidad hay un negocio, y nosotros queremos que haya derechos y para que haya 

derechos se tiene que tomar en agenda el tema de la salud y destinar el presupuesto que requiere la 

provincia. Aceptar, obviamente, lo de nación, todo esto que recién enumeré, pero la verdad es que 

no alcanza, no alcanza. 

Así que, simplemente, agradecer a los diputados y diputadas que acompañaron esto que los 

trabajadores del Ados, que es una cooperativa, una de las pocas cooperativas de salud en el país, 

ven con muy buenos ojos y están siguiendo este tema de cerca de lo que estamos haciendo aquí en 

la Legislatura. Así que agradecer a mis compañeros diputados y diputadas por apoyar esta 

iniciativa. 

Muchas gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Creo que la otra vez también manifestamos cuál es nuestra posición. Desde ya que, obviamente, 

acompañamos y nos hubiera gustado —como lo planteamos también en la comisión— que el 

tratamiento de un beneficio de estas características fuera puntualizado. O sea, en este caso, lo que 

plantea la diputada preopinante acordamos en que es muy importante generar un paraguas que 

contenga a la cooperativa Ados, pero lo que no podemos acompañar es que esto sea en un contexto 

de una ley general que le va a dar un salvavidas a los sectores privados de la medicina, clínicas, 

etcétera, etcétera. Y esto lo manifestamos y lo sostenemos.  

Por eso quería fundamentar que vamos a votar en contra porque, fundamentalmente, tenemos la 

tranquilidad de que a esos compañeros y compañeras, conociendo su historia y la lucha que han 

llevado adelante por defender esa clínica que se transformó en una cooperativa, no tienen las 

mismas condiciones, ni por asomo, de beneficios que sí tienen muchos sectores de la medicina 

privada y que muchas veces son fondos públicos. Por eso, lo cuestionamos y dijimos: debería haber 

sido algo específicamente planteado para los trabajadores y trabajadoras del policlínico, pero se 

puso en un contexto más general para poder contener…, porque dice: sectores privados y públicos; 

que no haya ejecución de juicios en los sectores privados y públicos en general. Y eso, obviamente, 
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es una carta blanca para empresarios de la medicina, que en esto coincidimos que, si no es una 

mercancía, si lo entendemos como un derecho, el Estado es el que debería garantizar que el sistema 

sea público, no deberían existir las clínicas privadas porque, si no, al existir clínicas privadas, ya 

estamos dando por hecho —y se entiende— que estamos transformando la salud en una mercancía.  

Por eso, nosotros no vamos a acompañar, dejando muy claro esto porque tenemos la tranquilidad 

de que esto lo podemos hablar de cara con cada uno de los… Yo conozco y tengo de vecinos a 

algunos trabajadores del Ados, lo estuve conversando con ellos. Obviamente, son posiciones 

políticas, y nosotros les dijimos que a nosotros nos parece una aberración que se discuta en un 

marco general cuando hay sectores de la medicina privada que le sacan provecho a la salud. Por 

eso, nos oponemos.  

Y acá fíjese la discusión, presidente. Yo hubiera preferido la posibilidad de abstenerme, perdón 

que traiga el tema porque me parece que vamos a tener que discutir en algún momento porque así 

no se puede. Yo acuerdo con el acompañamiento al Policlínico Ados, pero no lo acompañamos que 

sea en un contexto generalizado, y, sin embargo, tengo que votar por sí o por no porque ya la 

abstención no me la van a dar, no nos la van a dar, y eso quita un derecho democrático. Porque yo 

preferiría decir: me abstengo porque acá me gustaría que se discuta otra cosa, y que, posiblemente, 

es parte de los temas de las comisiones y ya salen como despacho. No hay margen. Digo, 

presidente, lo dejo como una interpelación —disculpe—, pero me parece que, si no, esto así 

siempre va a terminar en un debate porque es un derecho democrático que no debería estar en 

consideración de los demás, sino que es propio de cada diputado y diputada.  

Entonces, voy a votar en contra. Tenemos estos fundamentos planteados y consideramos que esto lo 

podemos decir tranquilamente a cada trabajador y trabajadora del policlínico porque saben que venimos 

de una extracción de lucha, pertenezco a la cooperativa y, lamentablemente, muchas veces, todos en la 

bolsa no es lo mismo, no somos lo mismo. Así que nos parece importante marcarlo. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Maximiliano Caparroz. 

Sr. CAPARROZ. —Gracias, presidente. 

Brevemente. 

La verdad, lamento el rumbo que tomó el debate en cuanto al proyecto específico, que era la 

suspensión del proceso, específicamente, yo no lo nombré, me parecía que no correspondía porque 

es una norma, una ley que no es una ley para el Ados, es una ley para todo el sistema de salud, 

público y privado. Nos hemos juntado con gente del Ados, nos han contado su problemática, y, a 

raíz de esa necesidad, surgió también la posibilidad de hacer esto el año pasado y repetirlo este año.  

Si se quieren desmentir los dichos por el diputado preopinante en cuanto a que nación hace lo 

que hace, a ver, podemos decir los números también. Acordémonos de que el presidente en 

conjunto con todos los gobernadores decidieron el camino a tomar en cuanto al tema de fondos de 

nación que en la pandemia aparecieron, que nunca habían aparecido antes, jamás, y, cada vez que 

nación ha largado un plan, Neuquén no podía adherir porque iba en contra de lo que se venía 

haciendo en Neuquén hace cuarenta años. Porque, cuando Neuquén habla, el país escucha en salud 

porque somos los que llevamos la bandera de salud del país y porque tenemos los especialistas y la 

formación de cuarenta años. Por eso, los ministros nacionales les preguntan a los que saben de 

Neuquén cómo son determinados planes que después larga nación para otras provincias que no 

toma Neuquén porque ya las aplicamos hace veinticinco, treinta años.  

El tema de los fondos con el Gobierno nacional se comprometió a hacer compras centralizadas y 

a repartir a las provincias por el tema de que en el mundo no había insumos; entonces, al comprar el 

país se podría comprar de otra manera, en otros volúmenes y poder repartirlos a todas las provincias 

dada la situación pandémica. 

Los profesionales que vinieron —les cuento por si no sabían—, muchos de los profesionales que 

vinieron, que han sido muy bien recibidos, por supuesto, que fueron en muy poca cantidad, algunos 

no pudieron estar en el hospital de máxima complejidad porque no tenían el conocimiento, tuvieron 

que ser trasladados a hospitales de complejidad III y ayudar en el tema médico y también de 
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enfermería en los hospitales de baja complejidad, dados los conocimientos que traían. Por supuesto, 

han sido bienvenidos y, ante lo que sufrió la gente de salud, médicos, profesionales, choferes, 

administrativos en cuanto se han enfermado y han tenido que faltar a sus trabajos han podido, 

hemos podido cumplimentar no solamente en esta provincia, sino en el resto del país en donde, con 

buen tino, nación donde tiene la concentración mayor de agentes de salud ha podido distribuir a 

provincias donde hay menos volumen. Podemos hablar de provincias del norte del país o del sur, o 

de la provincia de Buenos Aires, en donde en Capital Federal y en el Conurbano es una realidad, y a 

100 km es otra en lo que es salud. 

Así que no se puede —creo— mezclar todo. Acá estamos tratando un proyecto con respecto a las 

suspensiones de los procesos judiciales por una cuestión específica. No podemos meter a todos en una 

misma bolsa, son cosas diferentes; las podemos debatir, pero creo que en los contextos adecuados. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Jure. 

7.1 

 

Permiso para abstenerse de votar 
(Art. 201 del RI) 

Sr. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Yo voy a volver a hacer el pedido de abstención.  

La presidenta de la Comisión B ayer me dijo: que no se le haga costumbre, diputada. Bueno, a 

algunos se les hace costumbre votar el ajuste y no, ni se ponen rojos siquiera. 

Por lo mismo que dijo mi compañero, pero no me voy a rendir, yo voy a hacer uso de mi derecho 

democrático por todo lo que se ha señalado. 

Miren, se habló del Ados. Yo estoy muy metida con el tema del conflicto del Ados porque bajo 

la forma de cooperativa se esconden las más feroces patronales también. También, hay muchas 

cooperativas que tercerizan trabajadores. Y, sin embargo, frente a los compañeros ceramistas, que 

son una cooperativa que ha remontado una fábrica y que tiene una amenaza de remate, no hay 

ningún problema de mandar a la Justicia y el espionaje. Ados despide, Ados ha despedido decenas 

de trabajadoras y trabajadores. Es más, desde julio del año pasado hasta el día de hoy, incluso hasta 

septiembre, cuando los hicieron trabajar a algunos, no les pagaron sus salarios. Los maltrataron, los 

persiguieron. Todavía estamos a la espera de que sigamos el debate en la Comisión C o en la 

Comisión I, porque estábamos tratándolo en la Comisión I, dijeron: marchen presos los trabajadores 

del Ados, y empezamos un debate en otra comisión; ahí quedó.  

Entonces, yo voy a hacer el pedido de abstención porque es el derecho que tengo. No puedo votar en 

contra; o sea, no quiero votar en contra. Poder puedo, pero no es porque no me quede otra, esto no es un 

sabor de helado que uno elige, si no hay el que vos querés, elegís otro. Es un debate político, es un 

problema. Y me quiero abstener porque acá, acá se suspenden procesos judiciales, es una suspensión, y 

entiendo que también están los problemas de la salud pública, pero acá hay que explicarse por qué 

tenemos estas situaciones en sectores de la salud pública, y en función de la salud pública me lo ponen. 

Eso parece un chantaje: ¡oh!, vas a votar en contra de las cuestiones de la salud en plena pandemia. 

Todas esas cuestiones rondan ese debate. Por lo tanto, estoy fundamentando nuevamente por qué estoy 

solicitando la abstención en este punto, que es un derecho absoluto. 

Acá hay diputados que, cuando no han querido quemarse las manos en debates en el medio de 

los acuerdos de gobiernos nacionales y provinciales, han pedido la abstención, y se la han otorgado 

sin ningún problema. Bueno, parece que la abstención no es un derecho que valga lo mismo para 

todos los bloques. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

A consideración la abstención de la diputada. 
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La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la abstención. 

Se habilita el sistema electrónico de votación para el tratamiento en general de este proyecto.  

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Queda registrada la no votación de la diputada Jure. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

8 

 

ADHESIÓN A LA LEY YOLANDA 

(Expte. D-941/20 - Proy. 14 019 y ags. Expte. D-901/20 - Proy. 13 977 

y Expte. D-922/20 - Proy. 14 000) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general del proyecto de ley por el cual se 

adhiere a la Ley nacional 27 592, Programa de Formación para Agentes de Cambio en Desarrollo 

Sostenible, denominada Ley Yolanda. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura a los despachos. 

Se leen los despachos de las Comisiones H, A 

y B. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra la diputada María Fernanda Villone. 

Sra. VILLONE. —Gracias, presidente. 

Antes de comenzar con mi exposición como miembro informante, quería hacer una reflexión 

cortita porque creo que tenemos que avanzar en los temas, pero decirle, presidente, que es 

importante que nos expresemos en este sentido por lo que acaba de suceder hacia su persona. 

Me parece o nos parece a la gran mayoría por lo que hemos compartido en las miradas que 

podemos estar de acuerdo o no en los temas, podemos debatir, discutir, no nos puede gustar, quizá, la 

opinión de algún diputado o diputada, de algún compañero o compañera no solamente acá en la sesión, 

sino también en las comisiones, podemos aceptar o no las opiniones; pero nunca podemos faltar al respeto 

a un compañero o a una compañera diputada y menos aún al presidente de la Cámara. 

Me siento orgullosa, presidente, porque encuentro en usted a una persona, primero, de mi 

partido; y, segundo, una persona muy respetuosa, un hombre de Estado, un hombre que ha 

demostrado capacidad de gestión en los lugares donde ha podido desarrollar su actividad política e 

institucional. Pero aquí, en esta Cámara, ha sido alguien que nos ha conducido de la mejor manera 

y, en momentos muy críticos, como fue el año pasado que hemos tenido una pandemia que nos ha 

dado una cachetada a todos en lo personal, y creo que aquellos que no hemos o no han reaccionado 

o no han tenido otra mirada a partir de eso no han aprendido nada.  

Decirle que me siento orgullosa por que usted nos conduzca y también por el gran dirigente que 

tenemos hoy en nuestro partido, como usted y como otros grandes dirigentes, y hoy en homenaje 

también a nuestro Pedro Salvatori, grandes hombres de nuestro partido y que hoy, en este cambio 

generacional, tanto usted como el gobernador y otros dirigentes que podemos contar y mujeres 

dirigentas de nuestro partido debemos cada uno de nosotros como militantes destacarlos y 

defenderlos.  

Así que mi solidaridad hacia usted. Sé que es un hombre fuerte y que es un hombre de 

convicciones, pero es un hombre paciente y un hombre de mucho respeto. Así que no quería dejar 

pasar este momento. 
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Y —como decía el diputado preopinante— no somos todos iguales, y porque no somos todos 

iguales marco esta diferencia en destacar esto y no dejarlo pasar. 

Volviendo al tema en cuestión, a este proyecto que, por lo visto, para muchos de nosotros y 

nosotras es muy importante porque hemos tenido tres presentaciones de proyectos de tres fuerzas 

políticas dentro de nuestra Cámara, que es la adhesión a la Ley 27 592, la Ley Yolanda, que es, 

obviamente, en homenaje a Yolanda Ortiz. Es un proyecto que, si hoy logramos —y calculamos que 

sí— tener esta sanción en general, podemos en adelante poder tener este tipo de capacitaciones 

obligatorias en cada uno de los Poderes del Estado. 

Como recién leía la secretaria de Cámara, no me quiero extender mucho porque detalló cada uno 

de los artículos, es importante que nos expresemos en este sentido porque el ambiente como el 

género, como muchas temáticas que hoy nos convocan o nos autoconvocan son parte de los temas 

que no tienen grieta ni acá ni en el país ni en ningún lado. Entonces, es importante que hoy 

podamos lograr este tratamiento y la aprobación en general para que esta capacitación que tiene que 

ver con las temáticas del cambio climático, la economía circular, la protección de la biodiversidad y 

otras temáticas puedan ser parte de estas políticas públicas en forma transversal en los diferentes 

tipos de carteras, en salud, en educación, en infraestructura, en todo lo que vayamos a planificar; 

obviamente, en lo que son las obras, la producción, la industria, el turismo, la ciudadanía, la cultura, 

entre otros. 

Como se puede ver en el proyecto, se establece como autoridad de aplicación a la Subsecretaría 

de Desarrollo Territorial y Ambiente porque coincidimos que tiene que tener una mirada local 

porque no todas las provincias tienen la misma biodiversidad ni tampoco tienen los mismos 

problemas ambientales. En el proyecto, se invita a adherir a los municipios. Esto es importante 

porque, más allá del gran trabajo que están llevando cada uno de los municipios con sus 

direcciones, con sus áreas, y en conjunto con la Subsecretaría de Ambiente de la provincia a través 

de las mesas Girsu [Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos], es importante que ellos tengan 

una planificación en este sentido. Obviamente que van a tener el acompañamiento de la 

Subsecretaría para el Desarrollo y, por lo que nos han dicho, ya se están conformando en reuniones 

para ver cómo le van a dar tratamiento al mismo. Así que creo que es un gran desafío de los 

municipios que puedan diseñar, evaluar e implementar estas políticas públicas con perspectiva 

ambiental. 

Y también es importante decirles que el sábado la Cámara de Diputados de la Nación va a 

trabajar y va a tratar un proyecto de ley muy importante, que es la implementación de la educación 

ambiental integral en la República Argentina. Por eso, celebramos que no solamente hoy podamos 

tratar en general este proyecto de ley, sino también que el sábado nuestros diputados nacionales 

puedan llevar adelante este proyecto que va a ser tan importante para nuestros niños, niñas y todos 

los que estén dentro del sistema educativo. 

Este proyecto de ley que se va a tratar el sábado se trabajó con los ministerios de la nación de 

educación y de ambiente. Por eso, es sumamente importante y es gratificante ver que estos dos 

proyectos, tanto el que vamos a tratar hoy, el que estamos tratando, como el que se va a trabajar el 

día sábado en Diputados, podamos tener para adelante esta mirada que todos coincidimos que 

tenemos que tener. 

Por último, presidente, estamos convencidos y convencidas de que esta adhesión a la Ley 

Yolanda va a traer grandes resultados para adelante en todo lo que tenga que ver con la 

planificación en esta provincia que es tan linda y debemos defender cada uno de nosotros y nosotras 

el ambiente en cada lugar y en cada microrregión. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada María Soledad Martínez. 

Sra. MARTÍNEZ. —Gracias, presidente. 

Voy a tomarme también un minutito para hacer una referencia que omití hacer al momento de 

iniciar la sesión.  
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Quiero expresar en esta Cámara el repudio a los hechos de violencia que sufrieran los 

trabajadores del diario Río Negro el día de ayer cuando un grupo de manifestantes violentos 

irrumpió en la sede central del diario Río Negro, expresando de manera violenta su posición. Por 

eso, y en este contexto en el que hoy tuvimos esta sesión especial, creo que es muy importante 

nuevamente poner en valor, justamente, lo valioso de la democracia que es tener la posibilidad de 

expresarnos y de tomar todas las posiciones. Mas repudiar enérgicamente todos estos actos de 

manifestación, estas formas de manifestación violenta que no solamente no contribuyen a 

enriquecer el debate, sino que atentan contra el funcionamiento democrático de instituciones 

públicas y, en este caso, privadas, como es un medio de comunicación. Mi solidaridad, entonces, 

con los trabajadores y trabajadoras del diario Río Negro que sufrieron esta agresión el día de ayer. 

Y ahora, tomando el lugar como miembro informante, celebro —como decía la diputada 

preopinante— que hayamos sido tres fuerzas políticas diferentes las que hayamos tenido la 

iniciativa de presentar este proyecto de adhesión a una ley nacional que, ciertamente, tiene su centro 

puesto en la formación trasversal para todos efectores del servicio del Estado nacional, de las 

distintas áreas del Estado nacional en materia ambiental, pero que también tiene otras connotaciones 

que nos parece también importante poner de resalto.  

La primera de ellas es el reconocimiento a Yolanda Ortiz; forma parte del texto de ley al que 

estamos proponiendo adherir, que tiene que haber una referencia en donde contarle a las 

generaciones que van a seguir quién es Yolanda Ortiz, quién fue. Se hizo una mención rápida a 

Yolanda Ortiz. Fue la primera mujer integrante de un gabinete nacional en la Presidencia del año 

1973, designada por Juan Domingo Perón; además, en lo que fue la primera cartera que tuvo un 

gobierno nacional en materia de ambiente, fue secretaria de Ambiente de ese Gobierno nacional. 

Era doctora en Química, lo que ya era un hecho extraordinario para la época, tanto en la 

especialidad como en su activismo en materia de protección del ambiente y también en la 

perspectiva de género que le impregnó a su militancia asociada a la tutela del ambiente. En aquel 

momento, Yolanda Ortiz, que viene de otro espacio político, no viene del peronismo, se vincula con 

el todavía no presidente Juan Domingo Perón, y, motivo de esa vinculación, en el año 72 Juan 

Domingo Perón escribe un mensaje ambiental a los pueblos y gobiernos del mundo, que la verdad 

es que vale la pena leer porque tiene una actualidad y una vigencia que merece ser destacada. 

Estoy ocupando mi tiempo de miembro informante, no voy a hacer una referencia a la cuestión 

ideológica en relación a esa carta porque quiero respetar el rol que me han dado los compañeros y 

compañeras diputadas. Entonces, quiero contarle a qué ley adherimos. Es una ley que establece la 

obligatoriedad de formación en perspectiva de ambiente, sustentabilidad y cambio climático a todos 

los empleados y funcionarios del Estado nacional. Y hago hincapié en funcionarios porque tiene un 

capítulo en el que especialmente se prevé que los funcionarios de los más altos rangos de todas las 

estructuras del Estado tienen que capacitarse obligatoriamente y tiene que tener publicidad el hecho 

de haber accedido a la capacitación. Estamos adhiriendo a esa ley. Es decir, estamos proponiendo 

que todos los operadores del Estado provincial, en cualquiera de sus Poderes, se formen y se 

capaciten en esta perspectiva. Estamos configurando o modificando en la parte pertinente los 

estatutos correspondientes, porque el incumplimiento en realizar las capacitaciones se configura por 

esta ley en una falta grave que hace a los trabajadores y a los empleados de los distintos niveles del 

Estado pasibles de sanciones administrativas conforme los estatutos lo prevén. 

Estamos, además, adhiriendo a una ley que propone que las organizaciones de la sociedad civil 

vinculadas, especialistas en este tema, participen en el diseño de los programas, en la evaluación y 

en el monitoreo del cumplimiento del plan de capacitación que las autoridades competentes —en 

este caso, la Subsecretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente de la provincia— tienen que 

elaborar para todos los Poderes.  

Y, además, estamos proponiendo un par de ítems que tienen que ser obligatorios y otros que 

enriquecen la formación que tiene que ser trasversal y tiene que tener una especial mirada puesta en 

las cuestiones de la sustentabilidad y del cambio climático. 

Con esta ley y con el proceso que se inicia con esta ley, Argentina va a empezar a cumplir las 

obligaciones que como un país que integra la Organización de las Naciones Unidas asumió en el 
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marco de la Agenda 2030, en donde las cuestiones vinculadas a trasversalizar la mirada del 

ambiente forman parte de las obligaciones que asumen los estados parte. 

Por último, para Neuquén y para todos los trabajadores del Estado provincial y los funcionarios 

provinciales en Neuquén la cuestión del ambiente debería ser una materia que tenga más jerarquía. 

Una provincia que tiene en más del cuarenta por ciento de su producto bruto geográfico la 

explotación de recursos naturales debería tener un área con mucha más jerarquía asociada a la 

protección de esos recursos naturales desde la perspectiva de la sustentabilidad de su explotación. 

De modo que ojalá esta ley también sirva para que las autoridades del Ejecutivo provincial en un 

nuevo organigrama nos propongan la jerarquización del área de Ambiente en ministerio, la dotación 

para ese ministerio de presupuesto y recursos para poder hacer una tarea en todo el territorio de la 

provincia del Neuquén y, por supuesto, un compromiso férreo de garantizar la sustentabilidad de la 

explotación de esos recursos naturales con la perspectiva que la Ley Yolanda nos propone para toda 

la actividad de la administración. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Leticia Esteves. 

Sra. ESTEVES. —Gracias, presidente. 

Decía Yolanda Ortiz —y lo destacaba en la comisión el otro día— que, justamente, no se puede 

trabajar desde la individualidad para abordar los problemas ambientales o de ecología —como decía ella 

en ese momento—, sino que tenía que ser desde el colectivo. Y por eso celebro que hoy esta adhesión 

haya sido presentada por tres fuerzas políticas distintas.  

Mencionaba recién la diputada Martínez la Agenda 2030, a la que nosotros visibilizamos o 

intentamos visibilizar a partir de un proyecto de resolución que aprobamos el año pasado para 

clasificar las leyes que presentamos. Estos proyectos fueron presentados previos a la sanción de esa 

resolución, pero creo que es importante decirlo, y el objetivo número 13 es donde debería estar 

considerada esta ley que habla sobre tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y 

sus efectos. Miren si no es importante visibilizar la Agenda 2030 y tomar medidas urgentes para 

combatir el cambio climático, y, sin duda, la Ley Yolanda lo que busca es, justamente, eso.  

En la comisión en el día de ayer, se dio un debate sobre si todos los problemas eran problemas de 

educación; y la realidad es que yo no tengo dudas de eso, yo no tengo dudas de que todos los 

problemas o la mayoría de los problemas que estamos teniendo hoy son problemas de educación y 

veo sumamente necesario que todos estemos capacitados. Y no solamente en esto o en la Ley 

Micaela; está la necesidad de que estemos capacitados en un montón de otras cosas y estamos 

trabajando también en un proyecto que aborda otras temáticas que son muy pero muy importantes. 

Esta ley habla de tres puntos centrales, no me voy a explayar mucho porque ya lo han hecho la 

diputada Villone y la diputada Martínez, pero sí destacar estos tres puntos de los que habla la ley, 

que son promover la planificación del desarrollo económico en armonía con el ambiente; llevar 

acciones que logren la preservación ambiental con la sociedad; y propiciar programas de educación 

ambiental que mejoren la calidad de vida.  

Sin duda, si nosotros nos capacitamos, aprendemos, comprendemos cuál es la problemática en el 

caso nuestro y en la responsabilidad que tenemos en esta Cámara, los proyectos que podamos 

elevar, sin dudas, van a ser superadores.  

Así que celebro que estemos adhiriendo a esta ley y que lo hagamos con un gran acuerdo de 

varios espacios políticos. 

Nada más, señor presidente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidente. 

Por ahí, hay que poner un poco en contexto. Cuando se empieza a discutir y se lleva adelante el 

tratamiento de esta ley, la Ley Yolanda, para nosotros es muy importante destacar que ya veníamos, 

y es sucesivo, gobierno tras gobierno que se ponga en discusión el tipo de extractivismo que hay acá 
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y, sobre todo, en Neuquén en particular donde pasan los gobiernos, esté el que esté, y se consolida 

el extractivismo a través del fracking como una forma ya naturalizada, pero que ha tenido, 

justamente, ha traído mucha polémica y la sigue teniendo porque, claramente, el fracking es una 

forma de extractivismo que afecta el medioambiente. Y para nosotros hay una expresión que hace, 

de alguna manera, valer esa Ley Yolanda en los hechos que los llevan adelante las comunidades, las 

organizaciones medioambientales y el pueblo mismo, como lo podemos ver en Chubut que vienen 

resistiendo y organizándose, manifestándose contra la megaminería que se intenta instalar con el 

gobernador Arcioni a la cabeza, como insistente lobista de la megaminería en Chubut. 

Pero hay una resistencia enorme que la vemos todos, no sé si todos le han prestado atención, que 

es parte de un proceso que es muy profundo en Chubut. Pero para poner un ejemplo porque, en 

realidad, también podemos hablar del enorme gesto que la sociedad mostró ante lo que fue el 

incendio en la Comarca Andina donde se puso el cuerpo y con una actitud de cubrir algo que 

debería haber estado cubierto que es tener los recursos para combatir los incendios. Ya lo dijimos 

también, incluso, en el proyecto que tratamos en la anterior sesión, que nos parece —y seguimos 

insistiendo— que no estaban los recursos, no están, incluso aún, todos los recursos necesarios para 

combatir ese tipo de eventos tan tan dramáticos. 

Y, para meternos un poco más acá en la provincia, también acá el fracking ha sido…, o el 

extractivismo en general ha sido parte de una polémica histórica con los pueblos originarios, que 

han resistido, que se han organizado, y que sabemos que al día de hoy son ellos también quienes se 

manifiestan abiertamente en contra de ese tipo de avasallamiento contra sus derechos territoriales. 

Lo voy mencionando, ¿por qué? Porque me parece, y hablando de Sauzal Bonito, me parece que, 

incluso, ha tenido hasta un impacto bastante cercano a nosotros acá. Puede ponerse en discusión sí o 

no por el fracking. Y, bueno, es parte de los debates, pero está comprobado, en otros lugares está 

comprobado.  

Entonces, de alguna manera, lo que sentimos es que esta ley puede sonar testimonial en un 

sentido. ¿Y por qué? Porque la capacitación o la formación a funcionarios públicos de los tres 

Poderes no va a dar respuesta a decisiones políticas que se tienen para llevar en adelante los 

emprendimientos que tienen efecto medioambiental, las megagranjas porcinas, las plantaciones 

transgénicas; acá en Neuquén el depósito que hay acá del basural de los residuos del fracking en 

Comarsa, nosotros también hemos presentado proyectos, y hay un informe que se está trabajando 

sobre el efecto medioambiental que tiene. ¿Qué queremos decir? ¿Cómo se les va a explicar a los 

activistas medioambientales que fueron detenidos por la policía de Arcioni y que fueron tratados 

como terroristas? ¿Qué se les va a decir? ¿Que es una capacitación lo que se le está dando?  

Nosotros vamos a adherir, vamos a acompañar. ¿Por qué? Porque, esencialmente, hay sectores 

medioambientales que lo han planteado como una necesidad. Solamente por eso. Y porque nos 

parece que instala un debate que no se va a terminar en la capacitación; al revés, consideramos que 

eso va a originar mucha más profundización de las discusiones. Pero que, en realidad, para 

nosotros, prácticamente, pareciera una forma bastante demagógica, de alguna manera, de abordar un 

tema que tiene ya historia, que tiene, incluso, actualidad, que es que se avanza con emprendimientos 

que tienen fuertes condiciones económicas, que son parte de proyectos que, claramente, no 

contemplan el impacto medioambiental, pero que las organizaciones ambientalistas han planteado 

como una necesidad. 

Por estos motivos, nosotros vamos a acompañar, por lo menos desde esta banca, pero dejando en 

claro que somos críticos de lo que expresa solamente el hecho de capacitación. Acá, claramente, lo 

que promueve emprendimientos que tienen efectos medioambientales son decisiones políticas, 

económicas, y eso es lo que nos parece a nosotros que siempre tiene que estar incorporado en las 

discusiones. 

Así que nosotros vamos a acompañar, pero críticamente. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 
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8.1 

 

Permiso para abstenerse de votar 

(Art. 201 del RI) 

Sra. JURE. —Gracias, señor presidente. 

Esta es una ley que ya se votó en noviembre del año pasado, y en el que el bloque del Frente de 

Izquierda se abstuvo y no hubo ningún problema en el Congreso. Obviamente, esto ya les anticipa 

mi posición. Hoy va a ser un día histórico en esta Legislatura.  

Pero, para que recordemos la Ley Yolanda, por Yolanda Ortiz, plantea la capacitación 

obligatoria en ambiente a funcionarias y funcionarios de los Poderes del Estado, la participación 

pública de las organizaciones y el acceso a la información. Para decir tres elementos de muchas 

otras cuestiones que tiene planteadas esta ley que ya está votada, y con esta se adheriría.  

En el proyecto de ley de esta provincia, el ámbito de aplicación en manos de quién está la 

aplicación de, al menos, estos tres objetivos, es en manos de la Subsecretaría que es quien hace la 

vista gorda y quien banca la contaminación de las petroleras que han dejado el subsuelo de nuestra 

provincia como un queso gruyer en donde estamos todo el tiempo temblando; son los mismos que 

han permitido el negocio de la obra sobre el río Nahueve; son los mismos que sostienen o dejan 

pasar la contaminación ambiental producto de la especulación inmobiliaria, el saqueo de nuestros 

bosques, de nuestros suelos y demás. 

Por eso, en ese sentido, la bancada del Frente de Izquierda y de los Trabajadores considera que 

votar esto es una lavada de cara al Gobierno. O sea, es un problema de educación, es un problema 

de educación que los funcionarios, tanto a nivel nacional, provincial o municipal, lleven adelante 

esta política que, cuando pedimos informes, recuerdo que años atrás, como diputada en esta 

Legislatura, logramos que vengan de la Autoridad Interjurisdiccional de Cuencas para ver el estado 

de los ríos por la contaminación de las empresas de todo tipo, no solamente las petroleras, y nos 

mostraban los datos separados, fraccionados, como el cóctel que tiene el agua de nuestra provincia. 

¿Lo hacen porque son ignorantes, lo hacen porque están maleducados, porque son analfabetos 

socioambientales? No, lo hacen porque defienden un interés determinado. Defienden el interés de 

todas las empresas que después terminan cayendo con proyectos en esta Legislatura en donde 

hablan de autosustentabilidad, del proyecto verde, de la energía verde, en donde no nos hemos 

cansado de reiterar que lo único verde que tienen esos proyectos de iniciativa son los dólares y las 

tasas de ganancias que persiguen. Y, entonces, se habla y se embellecen muchísimos proyectos que 

son antiambientales, antiambientales. Entonces, no son funcionarios inconscientes, sino que están 

detrás de proyectos o iniciativas o tareas que no cumplen, no llevan adelante como corresponde 

porque sería ir en contra de los intereses de la clase social a la que representan y que tienen enormes 

negocios con el medioambiente, a pesar del medioambiente y depredando el medioambiente. 

Nosotros estamos en otro lugar parados frente a esto. Estamos con las asambleas 

socioambientales que están luchando para que se paren las obras en Nahueve, las mismas que 

lograron las consultas populares contra la minería, las mismas que defienden a brazo partido 

nuestros bosques, las mismas que se movilizan por el agua, como el otro día, las mismas que 

reclaman todos los elementos que corresponden para la defensa al medioambiente y no la respuesta 

que se les da en Chubut a los pueblos originarios, a los propios manifestantes, o en Mendoza o la 

represión de Schiaretti en Córdoba en la movilización de estos días.  

Entonces, en ese sentido es que vuelvo a plantear el derecho a la abstención. Y en esto quiero 

hacer un paréntesis. Parece raro que sea más polémico el pedido del derecho a la abstención, que es 

un derecho democrático, que una votación a favor o en contra. ¿Por qué esta polémica? Porque uno 

tiene que explicar, más allá de todo lo que se dice sobre el tema, acá nadie ha faltado el respeto a 

nadie, yo creo que faltar el respeto al derecho a manifestarse a través de un Reglamento 

antidemocrático es grave, pero es un guante blanco, es una toalla mojada, esa no deja marcas. Si 

uno se calienta y hace el reclamo, eso se ve. Es así. Pero, justamente, hoy acá mis abstenciones en 

esta sesión han sido a través de tres temas polémicos: la mujer, la violencia hacia las mujeres y las 
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medidas frente a eso; la cuestión del medioambiente; y el tema de la salud. Son tres temas 

polémicos que se han concentrado en esta Legislatura, y lo que no se puede cortar se somete, se 

muerde el polvo. Eso es lo que se pretende.  

Somos una clase trabajadora que resiste todo, el ajuste, la represión. Particularmente, he 

sorteado, señor presidente, un proceso penal por defender la jubilación de las y los municipales, y 

por saltar una valla para defender ese derecho. 

No me preocupa, como alguien se alarme de la defensa del derecho democrático que tenemos 

acá. Si esta Legislatura decide ir a fondo con algún proceso sancionatorio, se tendrá que volver a 

realizar este Reglamento que es absoluta-mente anti-democrático. 

Gracias. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —A consideración la abstención. 

La votación es negativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —No se aprueba la abstención. 

Se habilita el sistema electrónico de votación para el tratamiento en general. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Queda consignada la negativa del voto de la diputada Jure. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

9 

 

GRUPO PRIORITARIO EN VACUNACIÓN CONTRA CORONAVIRUS 

TRABAJADORES DE MERENDEROS Y COMEDORES COMUNITARIOS 

(Expte. D-82/21 - Proy. 14 138) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

comunicación por el cual se solicita al Ministerio de Salud la inclusión como grupo prioritario en 

la vacunación contra el coronavirus a las trabajadoras y trabajadores de los merenderos y 

comedores comunitarios de la provincia.  

9.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en comisión 

y presentación del Proy. 14 202 

(Arts. 117 y 144 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Miembros de la Cámara, para el tratamiento de este 

punto corresponde constituir la Cámara en comisión.  

A consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobada. 

De acuerdo a lo acordado, se transforma en proyecto de resolución y se lo identifica como 

Expediente D-144/21, Proyecto 14 202, al que se le agrega el Expediente D-82/21, Proyecto 14 138. 

A consideración. 

La votación es afirmativa. 
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Constituida la Cámara en comisión, se ratifican las autoridades en cumplimiento del artículo 145 

del Reglamento Interno. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Quiero aclarar que por una modificación que hicimos de comunicación a resolución es que 

estamos tratando este proyecto de esta manera. 

Este proyecto se trató —como bien decía usted— con preferencia en la Comisión C y tuvo los 

votos de todas y todos quienes participamos en esa comisión. 

Como ya lo había explicado y me había explayado la otra vez y también en la comisión, este 

proyecto tiene como objetivo que el Ministerio de Salud de la provincia pueda reconocer como 

prioritario el trabajo que han realizado trabajadoras y trabajadores de merenderos y sean incluidos e 

incluidas en los calendarios de vacunación. 

De alguna manera, aparte de lo concreto de solicitar que sean incluidos en el calendario de 

vacunación, el planteo o la propuesta tiene que ver con un reconocimiento político, por supuesto —que 

ya lo hemos hablando durante todo el año pasado—, en relación al rol que cumplieron algunas 

ciudadanas y algunos ciudadanos de la provincia y, por supuesto, del país en un trabajo, probablemente, 

muy invisibilizado, porque muchas veces hemos aplaudido, por supuesto, como corresponde, a quienes 

estuvieron en los centros de salud atendiendo desde ese rol una pandemia inesperada y esa situación 

excepcional. Y esto es, de alguna manera, un reconocimiento para quienes silenciosamente sostuvieron 

y pudieron dar una respuesta —aunque sea magra— al hambre de la población que, como todos ustedes 

saben, sufrió nuestra gente en los lugares más vulnerables de la provincia.  

Así que, simplemente, eso. Creo que todas las explicaciones que tienen que ver con el decreto 

presidencial en donde se reconocía a estas trabajadoras y a estos trabajadores como indispensables 

están ya elaboradas, explicadas.  

Así que solicito el acompañamiento de la Cámara. 

9.2 

 

Cese del estado en comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 del RI) 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Se cierra el estado de la Cámara en comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —La Legislatura de la Provincia del Neuquén resuelve: 

Artículo 1.º Solicitar al Ministerio de Salud de la provincia del Neuquén la inclusión como 

grupo prioritario en la campaña actual de vacunación contra el coronavirus SARS-Cov-2 a las 

trabajadoras y trabajadores de merenderos y comedores comunitarios.  

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general del 

presente proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado en general. 

Pasamos a considerarlo en particular. 

La votación de los artículos 1.º y 2.º es 

afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Resolución 1107. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 
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10 

 

INCORPORACIÓN ARTS. 239 BIS Y TER EN EL CÓDIGO PENAL  

(Expte. D-86/21 - Proy. 14 144 y ag. Expte. D-44/21 - Proy. 14 080) 

Sra. FERRARESSO (secretaria). —Tratamiento en general y en particular del proyecto de 

comunicación por el cual se solicita la incorporación de los artículos 239 bis y ter en el Código 

Penal de la nación con el objeto de tipificar como delitos las violaciones a las órdenes de 

protección cautelares de restricción domiciliaria y de no acercamiento a un lugar o persona.  

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al despacho de comisión. 

Se lee el despacho de la Comisión A. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Gracias, presidente. 

Primero —como lo dijo la diputada Soledad Martínez—, repudio totalmente, lo hice en una 

comunicación al diario Río Negro, pero lo expreso públicamente porque avasallar la libertad de 

prensa, ir contra los medios de difusión, realmente, es de un patoterismo y de una posición 

totalmente antidemocrática.  

Así que respaldo al diario Río Negro y ratifico la posibilidad de que la prensa en toda su dimensión 

y en todos sus medios pueda actuar libremente.  

Y, volviendo al punto que nos ocupa, quiero hacer referencia a que este proyecto fue presentado 

en la Cámara de Diputados de la Nación por el diputado nacional Diego Mestre. De ahí yo tomo, en 

función de consultas con constitucionalistas, penalistas, la posibilidad de adecuarlo y de proceder a 

enviar este proyecto de comunicación. Lo había hecho, lo habían hecho otros bloques, así que 

sostuvimos la unificación de estos proyectos, y creo que estamos satisfechos con la redacción final 

y que va, fundamentalmente, a evitar algo que nosotros estamos viendo, que es la laxitud, a veces, 

en las conductas sobre las cautelares. Por eso, en los artículos 239 bis y ter, lo que hacemos es 

tipificar como delito la violación a las órdenes de acercamiento a las…, mejor dicho, a la protección 

de las cautelares. Es decir que la cautelar no pueda ser flexibilizada a riesgo de que se cometan 

delitos que están penalizados en el mismo texto.  

Pero quería leer solamente por qué es el ánimo y la sustancia de este proyecto de comunicación. 

Fíjense, en nuestro país, al 28 de febrero de 2021 hubo un total de 47 femicidios, lo que equivale a 

una mujer asesinada cada diez horas; el 9 % de las mujeres víctimas de femicidios había denunciado 

a su agresor, el 19 % tenía orden de restricción de contacto perimetral, y el 4 % disponía de botón 

antipánico. Fíjese, 2995 personas en situación de violencia tenían medidas de protección vigentes, 

el 95 % de las personas refirieron el ejercicio de violencia sicológica por parte de su agresor, el 

90 % corresponde a la modalidad de violencia doméstica, el 67 % refirió haber atravesado una 

situación de violencia física, y el 13 % manifestó hechos de violencia sexual. En virtud de esto, que 

es una enormidad, y que nadie desconoce en esta Cámara, por lo menos, la gravedad de esta 

violencia y de esa laxitud, es que queremos poner fin a las violaciones a las órdenes de protección 

cautelares.  

Por eso, necesito o pido a la Cámara, después de que se pronuncie el otro miembro informante, 

el diputado Coggiola, el acompañamiento que va a ser un respaldo para esa iniciativa que ya se ha 

presentado en el Congreso de la Nación y que, seguramente, más pronto que tarde, será sancionada 

como ley de la nación. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 
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Sr. COGGIOLA. —Gracias, señor presidente. 

En un debate anterior respecto de la creación de los juzgados de familia, la diputada Soledad 

Martínez hizo unas consideraciones que comparto plenamente. La situación de violencia de género 

y de violencia familiar debe ser abordada en forma integral y en forma trasversal respecto de todos 

los Poderes del Estado, pero también de abajo hacia arriba en todos los estamentos del Estado, a 

saber, el Estado nacional, el Estado provincial y, por supuesto, también los municipios.  

Entonces, en este marco, esta comunicación pretende ser una exteriorización de la voluntad de 

los legisladores de que también la normativa nacional del Código Penal se siga aggiornando o siga 

profundizando la incorporación de la perspectiva de género en la normativa penal. Todos sabemos 

que la perspectiva de género viene siendo incorporada en la legislación penal de fondo como, tal 

vez, pieza fundamental fue la incorporación del delito de femicidio; pero debemos avanzar más. 

Hoy está tipificado en el artículo 239 el mero incumplimiento a una orden judicial con una pena 

privativa de libertad de quince días a un año, pero, poniendo en el mismo rango al incumplimiento, 

por ejemplo, de trabar un embargo sobre el sueldo de una persona, al incumplimiento de una 

medida restrictiva respecto de garantizar a las víctimas de violencia de género o violencia familiar. 

Entonces, desde esa perspectiva, hoy violentar esas órdenes judiciales, prácticamente, no tienen 

reproche en el campo del derecho penal. 

Por eso es que esta iniciativa, que presentamos desde el bloque de la Democracia Cristiana y que 

se suma y se trata en conjunto con la presentación del bloque de Juntos por el Cambio, tiene esta 

intención de proponer herramientas, de exponer la gran preocupación que tenemos desde esta 

Cámara a que las herramientas con las que cuente el Estado, pero, fundamentalmente, las 

herramientas que repercutan en beneficio de las víctimas sean abordadas en forma integral, pero en 

la parte que nos corresponde, a los Congresos nacional y provincial, también sea abordada. Y por 

eso es que las otras presentaciones que hicimos desde el bloque en función de otorgarles 

herramientas a los Poderes del Estado para abordar esta problemática y que esas herramientas, que 

cada una de ellas son parciales, pero que forman un conjunto, sean abordadas en lo que hemos 

exteriorizado en sesiones anteriores a propuesta de las autoridades de esta Cámara de conformar a la 

brevedad posible una comisión, tal vez, o un acuerdo de todos los Poderes del Estado para abordar 

de forma integral esta problemática.  

Por eso es que pido al resto de los diputados que aprobemos este despacho de comisión. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidente. 

Como bien exponían los diputados miembros informantes, se trabajaron en el marco de la 

Comisión A los proyectos presentados por Juntos por el Cambio y por Democracia Cristiana en un 

despacho unificado que fue votado por unanimidad y que incluyó de manera adicional aportes que 

veníamos trabajando desde nuestro bloque.  

Así, desde nuestra óptica, nosotros observamos la importancia de la sanción penal del sujeto 

infractor de las medidas cautelares en casos específicos de violencia de género y de violencia 

familiar, pero también en la responsabilidad penal del funcionario o la funcionaria pública que no 

desarrolla su labor de manera diligente, impactando directamente en la puesta en peligro o en el 

daño concreto de las personas víctimas de violencia de género y de sus familias.  

Por eso, nuestra propuesta —y esto que está incluido en el artículo 3.°— busca que se creen 

agravantes específicos para el delito de incumplimiento de los deberes de funcionarios públicos, 

contemplando que, para los casos que con motivo o en ocasión de ese incumplimiento se ponga en 

peligro a una persona víctima de violencia de género o a su familia o que resultare violentada la 

vida, la integridad sicofísica o sexual de la persona víctima de violencia de género y su grupo 

familiar, se aplique una pena superior. 

En ese sentido, si bien es cierto que en los últimos tiempos se han creado estructuras, 

dispositivos, herramientas legales para prevenir e intervenir y sancionar los actos de violencia, 

sabemos que todavía existe mucho por hacer en materia de género, particularmente, cuando 
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hablamos de violencia contra las mujeres, destacando claramente que, dentro de los compromisos 

que le caben al Estado, existen funcionarios y funcionarias responsables que no cumplen —como 

decía— de manera diligente con su labor, esto ya sea por omisión o por negligencia.  

El Código Penal sanciona al funcionario o a la funcionaria pública que no cumple con la Constitución 

y las leyes, como también al que omite o rehúse hacer o retarde algún acto de sus funciones. Sabemos 

claramente que el impacto de una omisión o negligencia para un juez de ejecución de cheques o pagarés 

no es lo mismo que para el que no dicta o retrasa una medida cautelar en una situación de riesgo, y más 

cuando esa situación conlleva un daño, un peligro para la vida de la persona. De esta manera, nosotros 

reafirmamos que existe un plus de lesividad cuando el incumplimiento de los deberes de funcionario 

público impacta directamente en la vida de la persona víctima de violencia por razones de género, y así 

entendemos que debe ser receptado por el Código Penal y por eso acompañamos las iniciativas de los 

diputados de los dos bloques e incorporamos estos aportes e instamos votar la presente comunicación. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Mariano Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK. —Gracias, señor presidente. 

También, manifestar el apoyo a la propuesta, con las salvedades que hicieron los diputados 

preopinantes con respecto a que hace falta una reforma integral, un cúmulo de medidas que creo 

que, en buena hora, esta Legislatura está encaminándose, y que podamos unificar los distintos 

proyectos. Pero esta es una escalera que se puede subir de escalón a escalón, así que las propuestas 

que son positivas las tenemos que apoyar.  

Esto se relaciona mucho con este gran hueco que tenemos entre los juzgados de familia y la 

justicia penal porque hace rato se discutió sobre los juzgados de familia y se relacionaba con el 

tema de la violencia de género, y no están estrictamente relacionados. Los juzgados de familia son 

juzgados de protección de la niñez donde aplica la 2302, donde se da el régimen de visita, los 

alimentos y muy tangencialmente tienen que ver, específicamente, con la violencia porque el juez 

de familia dicta algunas medidas de restricción de acceso, pero está pensado para una diferencia de 

un matrimonio que se ha disuelto, una pareja que se ha peleado, entonces, la restricción de algunos 

metros o de los lugares de trabajo. Pero la cuestión delictual, los femicidios, las golpizas, las 

amenazas, eso tiene que pasar rápidamente a la justicia penal.  

En este caso, como se propone un apoyo a una reforma nacional, en Neuquén hubiera sido muy 

positiva porque el asesino de Las Ovejas y el de Villa la Angostura tenían medidas de restricción 

dictados por los Juzgados de Familia que incumplían. En el caso de Las Ovejas, la había incumplido 

como seis, siete veces. Si esto hubiera sido ya un delito penal específico, es posible que el juez de 

familia se hubiera visto obligado a remitir a la fiscalía penal ante el primer incumplimiento de 

Muñoz, y, quizá, no hubiera ocurrido el femicidio. Por eso es, en este caso, el apoyo concreto a 

esto. Si esto hubiera estado en vigencia, los jueces de familia es posible que tendrían que evaluar 

esta legislación o, en general, debería aplicarse con más rapidez. Esto lo digo porque nosotros 

podemos hacer cosas en Neuquén, que es modificar el Código Procesal, que es este tránsito entre el 

juzgado de familia y el penal, y obligar. ¿Porque hoy qué ocurre? El juez de familia tiene la 

facultad, ante el incumplimiento de una orden de restricción, de enviarlo a la Fiscalía, pero puede 

no hacerlo, que es lo que ha ocurrido tanto en Villa la Angostura como en Las Ovejas. Nosotros, sí, 

podemos modificar las leyes procesales que, ante el mero incumplimiento de una orden de 

restricción, el juez está obligado a enviar a la Fiscalía de turno penal porque esa es la que va a evitar 

el femicidio o va a evitar el daño. Tiene las herramientas, tiene la Policía y tiene la cabeza de los 

fiscales, la preparación para evitar el delito. Hoy, esa nebulosa no es todo el problema, pero es lo 

que a nosotros nos compete de poder resolver. 

Creo que en este trabajo que se estaba proponiendo desde la Presidencia de la Legislatura de 

unificar todos los proyectos puede ser muy importante, pero manifiesto mi apoyo a este proyecto 

porque, si esto hubiera estado aprobado en nación, posiblemente, los femicidios de Las Ovejas y de 

Villa la Angostura no hubieran ocurrido. 

Muchas gracias, señor presidente.  
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Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Dos cuestiones muy puntuales. 

La primera es que hice referencia al momento de hablar como miembro informante de los dos 

proyectos específicos que están en debate en el despacho de comisión, pero omití —y no 

deliberadamente, sino, obviamente, por la formalidad de los dos despachos— mencionar la muy 

productiva colaboración de la diputada Gaitán, quien, en definitiva, también se tomó el trabajo, 

aparte del aporte del artículo que ella misma señalaba, de articular no solo su propuesta o la 

propuesta de su bloque con los otros dos proyectos y, finalmente, sancionar el despacho que hoy 

estamos abordando. Así que para señalarlo públicamente. 

Y la segunda cuestión que detalla el diputado preopinante, estoy absolutamente de acuerdo, 

forma parte del proyecto de reforma de la Ley 27 085 que presenté hace dos semanas y que, 

específicamente, establece la obligatoriedad, ante el primer incumplimiento, de dar vista al fiscal 

penal de una medida de restricción, pero que, desgraciadamente, no tuvo preferencia de tratamiento 

en la Cámara. Pero a eso apunto con ese vacío del que hablaba el diputado preopinante; es haber 

propuesto, dentro de la batería de los cinco proyectos que presenté, uno de ellos es la modificación 

de la 27 085 en lo que respecta a esta obligatoriedad del juez de familia de dar inmediata 

intervención al fiscal penal. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Muchas gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Soledad Salaburu. 

Sra. SALABURU. —Gracias, presidente. 

Muy cortito, porque ya nos tenemos que ir. 

Por supuesto, voy a votar positivo este proyecto, mis compañeros de bloque lo hemos discutido 

largamente. Teniendo en cuenta que mi posición en relación a las transformaciones profundas que 

hay que dar no son punitivas, voy a apoyar con algunas observaciones.  

En relación a esto de otorgar herramientas a los diferentes Poderes del Estado, a mí me parece 

que dicho así es bastante liviano porque da la sensación de que ninguna de las personas que estuvo 

discutiendo esto acompañó alguna vez a hacer una denuncia a una persona por motivos de género, a 

una persona violentada por motivos de género. Los obstáculos son tantos, son tantos los obstáculos, 

desde el momento mismo de acompañar a esa persona para darse cuenta de que está viviendo 

violencia, y ahí es donde hay que empezar a escarbar en esta estructura de la que siempre hablo tan 

sólida, tan enquistada, tan naturalizada que se llama patriarcado, en primer lugar. 

En segundo lugar, ir a una comisaría. Te tiene que tocar un policía o una policía que tenga 

perspectiva de género. Dicho sea de paso, en las escuelas de Policía han superado ampliamente las 

inscripciones de mujeres por sobre las de varones, no sé si vieron la noticia, más de un setenta por 

ciento son mujeres quienes se inscribieron como postulantes para la Escuela de Policía. Eso es 

interesante, y creo que es el puntapié inicial para empezar a transformar las fuerzas de seguridad 

que son las primeras receptoras de las denuncias por violencia de género.  

Y, en segundo lugar, no voy a hacer el caminito, la verdad que el caminito de una denuncia y de 

todas las falencias, simplemente, para poner lo poco que estamos aportando en este momento con 

esta medida punitiva, de alguna manera. Creo que, particularmente, estoy esperando que desde 

Presidencia podamos, puedan aportar el proyecto para empezar a discutir las leyes que tenemos en 

la provincia para poder empezar a discutir los baches, los baches, por supuesto, la sociedad está 

demandando una respuesta urgente. 

Gracias, presidente. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Gracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general de este proyecto. 

La votación es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Aprobado. 

Pasamos a considerarlo en particular. 
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La votación de los artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° 

es afirmativa. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (presidente). —Queda sancionada la Comunicación 159. 

No habiendo más asuntos para tratar, se levanta la sesión. 

Hasta mañana. 

Muchas gracias [14:33 h]. 
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Despachos de comisión 
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PROYECTO 14 202 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-144/2021 

y agregado 

PROYECTO 14 138 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE. D-82/2021 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara, constituida en comisión, aconseja sancionar el siguiente proyecto de 

resolución: 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Solicitar al Ministerio de Salud de la provincia del Neuquén la inclusión como grupo 

 prioritario en la campaña actual de vacunación contra el coronavirus SARS-CoV-2 a 

las trabajadoras y trabajadores de merenderos y comedores comunitarios. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

RECINTO DE SESIONES, 24 de marzo de 2021. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Proyectos presentados 
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Sanciones de la Honorable Cámara 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN  1107 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Resuelve: 

 

Artículo 1.º Solicitar al Ministerio de Salud de la provincia del Neuquén la inclusión como grupo 

 prioritario en la campaña actual de vacunación contra el coronavirus SARS-CoV-2 a 

las trabajadoras y trabajadores de merenderos y comedores comunitarios. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinticuatro 

días de marzo de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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COMUNICACIÓN  159 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Comunica: 

 

Artículo 1.º Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación que dé pronto tratamiento 

 y aprobación al proyecto de ley, Expediente 7011-D-2020, referido a la incorporación 

de los artículos 239 bis y ter al Código Penal, a fin de tipificar como delitos las violaciones a las 

órdenes de protección cautelares de restricción domiciliaria o de no  acercamiento a lugar o persona, 

por considerarlo esencial para ampliar la protección a las víctimas de violencia familiar y de género. 

 

Artículo 2.º Que sugiere la siguiente redacción para el artículo 239 bis que se incorporará al 

 Código Penal: 
 

«Artículo 239 bis Será reprimido con prisión de dos a seis años el que desobedezca las medidas 

 cautelares especificadas en los incisos a) y b) del artículo 4.º de la 

Ley nacional 24 417 y con toda otra medida ordenada para proteger la integridad psicofísica o la 

vida de una víctima de violencia de género y/o familiar. La pena será de cumplimiento efectivo». 

 

Artículo 3.º Solicitar al Congreso de la Nación Argentina que se incorpore una modalidad agravada 

 al Capítulo IV, «Abuso de autoridad y violación de los deberes de los funcionarios 

públicos», del Código Penal para los casos que, con motivo o en ocasión de los delitos regulados 

por los artículos 248 y 249 de esa norma, cumplan los siguientes supuestos:  
 

a) Se ponga en peligro a una víctima de violencia de género y a su grupo familiar. 

b) Resulte violentada la vida, la integridad psicofísica y/o sexual de la víctima de violencia de 

género o la de su grupo familiar. 

 

Artículo 4.º Comuníquese al Congreso de la Nación Argentina, al Poder Ejecutivo provincial y a 

 los representantes de la provincia del Neuquén ante el Congreso de la Nación 

Argentina. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veinticuatro 

días de marzo de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Planilla del sorteo de abogados integrantes del Jurado de Enjuiciamiento 

 

 

 

SORTEO DE ABOGADOS/AS PARA EL JURADO DE 
ENJUICIAMIENTO 

 

Fecha: 10/02/2021 Revisión: 03 Código: RO-DDL.01.16 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

 
SORTEO ABOGADOS/AS 

(Art. 268 inc. c) Constitución Provincial – Art. 2º inc. c) Ley 1565) 
Números Titulares Profesional 
 

1º                    Kuvatov, Nadia  
 
                      Pajares, Juan Domingo  
2º 
 
Números Suplentes Profesional 

 

1º                     Bascur, Carlos Fabián  
 

                      Briongos, Marina Edith  
2º 
 

 
COMISIÓN ESPECIAL (Art. 18 inc. c) Ley 1565) 

(Sorteo de abogados/as) 
 
Números Titular Profesional 
 

                Sandoval, Victoria Magdalena   
 
Números Suplentes Profesional 

 

1º                  Talarico, Juan Manuel  
 
                 Oyarzabal, Roberto Rafael 
2º 
 
Recinto de Sesiones, 24 de Marzo de 2021. Reunión Nº 6 
Firman veedores: 
 

..........................................        .........................................      ............................................. 
   Prosecretaría Legislativa               Dir. General Legislativa       Dir. Despacho Legislativo  
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Registros de votación electrónica 
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REGISTRO DE ASISTENCIA DE DIPUTADOS/AS A SESIONES 

Fecha: 10/02/2021 Revisión: 03 Código: RO-DDL.01.04 Pág. 1 de 1 

REGISTRO OPERATIVO DEL SGC 

3.a Sesión Ordinaria                                                                                                                                                        Reunión N.º 6 

 

HLN, 24 de Marzo de 2021 

 

NÓMINA DE DIPUTADOS/AS PRESENTE 

AUSENTE 

OBSERVACIONES 
Con aviso Sin aviso 

ABDALA, Lorena Vanesa     

AQUIN, Luis Ramón     

BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío     

BLANCO, Tomás Andrés     

BONOTTI, María Laura     

CAMPOS, Elizabeth     

CAPARROZ, Maximiliano José     

CASTELLI, Lucas Alberto     

CHAPINO, Germán Armando     

COGGIOLA, Carlos Alberto     

DU PLESSIS, María Laura     

ESTEVES, Leticia Inés     

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio     

GAITÁN, Ludmila     

GALLIA, Fernando Adrián     

GASS, César Aníbal     

GUTIÉRREZ, María Ayelén    Se incorpora durante la sesión. 

JURE, Patricia Noemí     

MANSILLA GARODNIK, Mariano Victorio     

MARTÍNEZ, María Soledad     

MONTECINOS, Karina      

MUÑOZ, José Raúl     

MURISI, Liliana     

ORTUÑO LÓPEZ, José Natalio     

PARRILLI, María Lorena     

PERALTA, Osvaldo Darío    Se incorpora durante la sesión. 

PERESSINI, Andrés Arturo     

QUIROGA, María Ayelen     

RICCOMINI, Carina Yanet     

RIOSECO, Teresa     

RIVERO, Javier Alejandro     

ROLS, Francisco José     

SALABURU, María Soledad     

SÁNCHEZ, Carlos Enrique     

VILLONE, María Fernanda     

T O T A L E S : 34 1  La sesión comenzó con 32 diputados. 
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